
ORDENANZA METROPOLITANA No.
EL CONCEJO METROPOLITANO DE QITO

Visto los informes ............ de............... , remitido por ..........,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 264, numeral 10 de la Constitución de la
República del Ecuador, establece que el Estado Central tiene competencias
exclusivas sobre el régimen general de aeropuertos, y, el artícuÌòÌ60de la Carta
Magna ordena que el ejercicio de competencias exclusivas eg admisible la
concurrencia en la prestación de servicios públicos y en os diferentegniveles de
gobierno;

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 314, preceptúa que es
responsabilidad del Estado la prestación del servicio público aeroportuario y
dispondrá que los precios y tarifas de los servicios públicos equitativos, y
establecerá su control y regulación;

Que, la referida norma en el artículo 264 regula las competencias exclusivas de los
gobiernos municipales, y en su numeral 5, ypecíficamente,la concerniente a la
facultad de crear, modificar, o suprimir mediante ordenanzas las tasas
imponibles por su nivel de gobierno;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 885 publicado en Registro Oficial 198 de 7 de
noviembre de 2000, el Gobiereo Central, por tratarse de una obra de urgencia y
prioridad nacional, autorizó al Municipio de Distrito Metropolitano de Quitola
construcción, adhlinistración y mantenimiento del nuevo Aeropuerto
Internacional de Ûuito,incluyendo las vías de acceso y las obras
complementarias feléclonadas, así como, la administración, mejoramiento y
mant¢nigniento del aeropuerto Internacional Mariscal Sucre, facultad que
ejerceráide forma directa o a través de terceros mediante las modalidades de
tercerizgión que la ley permita;

Que, en correspondencia con el articulo 568 literal i), del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), y a razón
de la delegación expresa contenida en el Mandato Presidencial citado, es de
competencia del Municipio de Distrito Metropolitano de Quito,a través de su
Concejo, la regulación de las tasas provenientes de los servicios aeroportuarios;

Que, el Concejo Metropolitano de Quitomediante Ordenanza Metropolitana No. 0309
de 16 de abril de 2010, sancionada por el Alcalde del Distrito Metropolitano de
Quito en la misma fecha, creó entre otras empresas, la Empresa Pública
Metropolitana de Servicios Aeroportuarios y Gestión de Zonas Francas y
Regímenes Especiales;

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 0335 de 22 de diciembre de 2011, sancionada
por el Alcalde del Distrito Metropolitano de Quitoel 23 de diciembre del mismo



año, el Concejo Metropolitano de Quitoestableció el Régimen aplicable a la
prestación de servicios públicos aeroportuarios en el Distrito Metropolitano de
Quito,y adicional a la Ordenanza su Fe de Erratas de 3 de febrero de 2012;

Que, en la Segunda Enmienda del Contrato de Concesión Proyecto del Nuevo
Aeropuerto Internacional Cláusula Siete "Otros Acuerdos" literal e) las partes
intervinientes, MDMQy la Corporación QuiportS.A., acuerdan que mientras
que el Municipio delegue o ejecute a través de la Unidad de Gestión o cualquier
otro tercero delegado las obligaciones del Municipio relacionadas con la
provisión de los Servicios de Seguridad de conformidad con cualquier Acuerdo
Maestro del Municipio, asegurarse de que la Unidad de Gestión o el tercero
delegado, tenga ocasionalmente suficientes recursos financieros y otros recursos
y capacidad para proveer los Servicios de Seguridad;

Que, mediante comunicación remitida por Corporación QuiportS.A. ha,solicitado que
se considere el otorgamiento de descuentos en la tasa de atérrizajenes1;ablecida en
el articulo innumerado (15) de la Ordenanza Metropolitana Ño. 0335 de 23 de
diciembre de 2010 publicada en el Registro Oficial No. 358 de 8 de enero del
2011.

Que, La Empresa Pública Metropolitana de Servicios Agrggortuarios y Gestión de
Zonas Francas y Regímenes Especiales, mediante Oficios No. EPMSA-GG-0225
133412, así como su alcance contenid& en el OFICIO No. EPMSA-GG-PJ- 186
de 5 y 17 de diciembre del 2012, regectivamente, ha informado el sustento
financiero y legal sobre la nivelación de la tasa por Seguridad Aeroportuaria y el
estimulo por el descuento a las aeronaves por las nuevas frecuencias que se
incremente en el NAIQ.;

En ejercicio de la competencia establecida en los artículos 87 literal c) y 568 del
Código Orgánico de OrdenamientO Territorial, Autonomía y Descentralización,

EXPIDE:

LA ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DE LA
ORDENANZA METROPOLITANA 0335 DE 22 DE DICIEMBRE DE 2010,
RELATIV LA TASA POR SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

Artículo. 1.- titflyaseen la Ordenanza Metropolitana No. 0335 de 23 de diciembre
de 2010, en su artículo 3, específicamente en la Tabla No. 1 denominada "Cargas o
Tasas Aeroportuarias para el Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre", el importe
correspondiente a Pasajerqq en Vuelos Domésticos por Seguridad Aeroportuaria de
USD "1,50" a "3,00".

Articulo. 2.-a continuación del articulo...(15) de la indicada Ordenanza establecida en
el artículo anterior, incorporase un párrafo final con el siguiente texto: "Se considerará
un descuento del treinta por ciento (30%) aplicado a la tasa de aterrizaje, en el primer
año de operación para todo tipo de aeronaves que implementen nuevas rutas directas, y
de un veinte por ciento (20%) aplicado a la tasa de aterrizaje, en el primer año de
operación, para todo tipo de aeronaves que incremente el número de frecuenciasen
rutas ya existentes ".



Artículo 3.- La nivelación de la tasa de seguridad como el descuento de la tasa de

aterrizaje se aplicarán desde la apertura del Nuevo Aeropuerto Internacional de Quito
"Mariscal Antonio José de Sucre".

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el día ... del mes... del 2012.
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Ingeniero

Freddy ÉgüezRiveta
GERENTE GENERAL
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS Y
GESTIÓN DE ZONAS FRANCAS Y REGÍMENES ESPECIALES
Presente.-

De mi consideración:

En atención al oficio No. EPMSA-GG-0225-133412de 05 de diciembre de 2012, ingresado a

esta Dirección Metropolitana mediante hoja de control No. MDMQ-DFT-2012-12102, de 10 de

diciembre de 2012, en el cual adjunta el proyecto de reforma a la Ordenanza Metropolitana No.

0335 sancionada el 23 de diciembre de 2010, a través de la cual el Concejo Metropolitano, con

argumentos técnicos y económicos pata su adopción, y en cataplimiento de hs recomendaciones de

la Contralotta General del Estado, estableció el Régimen aplicable a la Prestación de Setvicios
Públicos Aeroportuatios en el Disttito Metropolitano de Quito.

La mencionada Ordenanza Metropolitana dispone en su artículo 3 en la Tab]a 1 de la siguiente

manera las cargas o tasas seroportuarias:

Pasajeros Vuelos Domésticos Vuelos Intemacionales

Uso de Facilidades e Instalaciones 4,70 32,90

Aeroportestias

Recargo ATC 1,35 1,35

Accidente, Fuego y Rescate (CFR) 1,55 1,55

SeguridadAeroportuaria 1,50 3,00

Adicionalmente pone a conocimiento que a partir de la necesidad de adecuar el indicado

instrumento jurídicoa la normativa tanto intemacional como nacional vigente en nuestro país, así

o a la de contar con presupuestos necesatios en referencia a la ope om &



segoxÌdadaeroportuaria contra actos de interferencia ilícita, que pudiere suscitarse en el Nuevo

Aeropuerto Internacional "MariscalAntonio Joséde Sucte" ubicado en la parroquia de Tababela y

que entrará en operación e120 de febrero de 2013 y que será prestada directamente por la Empresa

Pública Metropolitana se Servicios Aeroportuatios y Gestión de Zonas Francas y Regímenes

Especiales en su calidad de Unidad de Gestión delegada por el MDMQ;solicita por intermedio del

Alcalde al Consejo del Distrito Metropolitano de Quitola igualdad de la tasa de seguridad para
todos los pasajeros que realicen vuelos domésticos como internacionales, bajos los argumentos

detallados en el oficio en atención.

Al respecto me permito manifestar lo siguiente:

El Código Orgánico de OrganizaciónTerritorial, Autonomía y Descentralización estipula:

Tasas Municipales yMetropolitanas

"Artículo 566.- Objeto y detennicacida de las tasas.- Las muniapx£dadesy dirtntos

metropo£tanospodránapkar las tasatutributà;as dererddos públimsque se estableær en este Cádtpo.
Podrán tømhiinapamrse ta,sarrobre otros sçnéiçs púÙ&psmuniapales o metmpo£tanor siwrpir que su

mputo guarde rçladín my el costo deprodnails&gçhossenas. A tal efecto,se extenderápormito de
prodnaiónel queresulte deapßcar reglascontables degeneralamptadán, debùndoderedrarsela indañón

degastorgeneralesdela administrada muniapalo metropostana queno tenganrelaain directay südente

an laprestadóndelservido.

Sin embargo, el monto de las tasaspodráser
infen·oral costo, cuando se trate de senäs esendales

desánadosa satisfacer neœñdadescolectivasdegran irsportandapara la omanidad, aya ufažaain no

debekrxitarseporražoxes económùas y en la medida y siempre que la d¶erundaenta el wrto y la tasa

puedacubrirse en foringresosgenera/erdela muniapa£dad o distraometropaßtano. El montodelas tasar

autorizadas poreste Códigosefijaráporordenanza. (éofesisagregado)

Artículo 566,- Servicios sujetos a tasas.- Las tasas serúr reguladas mediante ordenanzar, aga

inidadua esprivadvadelakalde muniapal o metmpoßtano, tramitaday aprobada porel mpertivoœnajo,

paralaprestadónde losiguùntes sener....

i) Otrosservidos decualquier naturaleža.

Cuando çl2ohierno centralhubieretrangiridoo tran¢ern excepçionalmentealuits/dç gçhientorxxxiaþa/

o mçtmpoßtano lat ergpçtçmiarsobre açrppuerter, se entenderá tap¢ily tinnsferida la facultad¢ie



modificar o crear /ar tasar aue airmpondan y a la.s«ue haya lugarfor laprartadánde ¿rtor .rervido.r

púbk'pt,a traa£rdelas tr.pedya,s org/enanza,r."(énfasisagregado)

En virtud de la normativa citada se establece, que el hecho generador de las tasas, es la

prestación de un servicio, en el presente caso, se train de la seguridad aeroportuaria en el nuevo

Aeropuetto Intemacional de Quito"Maxiscal Antonio Joséde Sucre"; además dicho valor

correspondiente al tributo mencionado, tiene que estar determinado acorde a los costos de

producción que involucrela prestación de dicho servicio.

Del análisis contable, que consta en el Anexo1 (tabla 1), se refleja que el valor de la tasa de

seguridad aeroportuaria en vuelos domésticos prevista en el artículo 3 de la Ordenanza

Metropolitana No. 335, no es suficiente para cobrir los costos de producción generados por la

prestación de este servicio, ya que al abrirse el nuevo Aeropuerto por su extensión y capacidad se

requerirá mayor inversión en recursos económicos, por lo que es pertinente el incremento, de 1.50

USD a a 3.00 USD, para así solventar los gastosgenerados.

De conformidad alartículo 568 del CódigoOrgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y
Descentralización, al ser una competencia delegada por el ejecutivo mediante el Decxeto Ejecutivo

No 885 publicado en el Registro Oficial No. 198 del 7 noviembre del 2000, el Municipio del

Distrito Metropolitano de Quito,tiene la facultad de regular las tasas que tengan relación con la

prestación del servicio público, por lo tanto, tomando en cuenta lo mencionado en el párrafo

anterior, es procedente establecer el incremento de la tasa de seguridad aeroportuaria en vuelos

domésdcos mediante la Ordenanza Refoxmatoria a la Ordeaanza MetropolitanaNo. 335 que regula

el Régimen aplicable a la Prestación de Servicios Públicos Aeroportuarios en el Distrito

Metropolitano de Quito.

Particular que pongo a su conocimiento pata los fines pertinentes.

Atentamente,

Ed ' a E evertfa

D OR METROPOLITANO TRIBUTARIO

Elaborado: Fernanda Segun
Revisado: Daniel Quintana



ANEXO 1

TablaNo.1

Ejecución
Presupuesto Presupuesto ProPunta

Concepto Certificado
a131de

aprobado
..r.... No.

Octubre de Preupunto Pasajeros
2012 2013 aprobado 2013

INGRESOS POR TASAS DE SEGURIDAD:
¯ ¯ ¯ ¯

TASA DE SEGURIDAD NACIONAL 2.964,989,98 2.220.907,50 2.806.141,50 5.612.283,00
18¯0741

TASA DE SEGURIDAD INTERNACIONAL 2.617.929,47 2.278.919,00 2.704.857,00 2.704.857,00 901R

TOTAL INGRESOS DE SEGURIDAD 5.582.919,45 4.499.826,50 5.510.998,50 8.317.140,00 2Ÿ723Ñ0

GASTOS DE SEGURIDAD:

GASTOS DE INVERSIÒN:
¯ ¯

INFRAESTRUCTURA EN EL NAIQ 81.940,00 0,00 53.760,00 53.760,00

BIENES DE LARGADURACIÒN

MURBLESY EQUIPOS 38.705,00 696,00 45.808,00 45.808,00

VEHÏCULOS 70.000,00 0,00 112.000,00 112.000,00

EQUIPOS Y PROGRAMAS INFORMÁTICOS 6.225,00 767,00 0,00 0,00

GASTOS ADMINISTRATIVOS Y

OPERATIVOS PARA INVERSIÓN

GASTOS ADMINISTRATIVOS Y
OPERATIVOS-GASTOS PERSONAL 4.764.102,33 2.143.629,31 6.734.930,83 6.734.930,83

GASTOS POR BL SERVICIO DE

SEGURIDAD EN EL NAIQ 0,00 0,00 921.600,00 921.600,00

SERVICIOSVARIOSY SUMINISTROS 40.100,24 12.884,67 51.032,13 61.032,13

MANTEN1MIENTO DB EQUIPOS DE
SEGURIDAD NAIQ 17.965,24 6.835,84 187.908,00 187.908,00

IilENES ŸSERVICIOS PARA PRODUCCION- I

TCA 0,00 0,00 19.995,00 19.995,00

TOTAL GASTOS DE SEGURIDAD 5.019.037,81 2.164.812,82 i 8.137.033,96 8.137.033,96

SUPERAVIT / DEFICIT PRESUPUESTARIO 563.881,64 2.335.013,68 2.626.035.46 180.106,04 ,
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Economista
Freddy Egûez
Gerente General
EPM de Servicios Aeroportuerlos y Gestión de Zonas Francas y Regimenes
Especiales
Presente.-

De mi consideración:

Por medio del presente, me permito poner en su consideración Señor Eguez el
documento "PLAN DE INCENTIVOSPARA DESARROLLO DE NUEVAS RUTAS
Y FRECUENCIAS EN EL NiUEVOAEROPUERTO DE QUITO". Este plan ha sido
desarrollado con el objetivo principal de fomentar el crecimiento de tráfico de
pasajeros y de apoyar af desarrollo de nuevas rutas a nuevos destinos y nuevas
frecuencias desde el Nuevo Aeropuerto de Quito.

Como usted conoce, .desde que la crisis econ6mica golpeó al sector aeronáutico, las
aerolineas son muy cauteloses al momento de abrir una nueva ruta, inclusive con el
conocimientode los mercados potenciales existentes en diferentes destinos y es ahí
cuando los aeropuertos deben trabajar muy duro con el fin de atraerías mediante
diferentes iniciativas que puedan apoyar al establecimiento y fortalecimiento de la nueva
ruta especialmente durante el primer año de operación

Esta propuesta pretende complementar las iniciativas del Goblemo Central en el ámbito
del apoyo a la ampliaciónde la conectividad del país y de la ciudad de Quito con el resto
del mundo, con los conocidos beneficios quetraerá a los<liferentes sectores productivos.

Por estas razones, Señor Gerente solicito que nuestra propuesta sea considerada ya que
de seguro apoyará al crecimiento del Nuevo Aeropuerto de Quitoy la ciudad.

Atentamente,

Philip Baril
Dire or erperal

Copia ' Archivo

RECIGIWNR:...........W.............

Presidencia y sede de la Secretaria Regional del Concejo
Intemacional de Aeropuertos de América1.atina y El Caribe we=.wagoms reass waa-a

gg Ambienta1Quiport-2009

inOUIL

Aeropuerto Internacional IWariscalSucre •Quito - Ecuador• 3er. Piso, Salida Internacional.
Telfs: (593-2) 2944 978 • 2944 948 • 2944 900 • www.guiport.cám



DESARROLLODE RUTAS



PROGRAMA DE DESARROLLO DE RUTAS

INICIATIVASDE APOYO AL PROGRAMA

Plan de descuentos.-

Como parte de la estrategia para el desarrollo de nuevas rutas a nuevos destinos y nuevas
frecuencias es necesario implementar un plan de soporte económico para las aerolíneas
especialmente en el primer año de operación.

Para las aerolíneas es muy importante el apoyo económico que puedan tener de parte -del

aeropuerto así como también de otros actores relacionados con el sector turístico especialmente,
ya que son quienes se benefician del crecimiento de la red de conectividad aérea del país.

Desde que la crisis económica golpeó al sector aeronáutico, las aerolíneas son muy cautelosas el
momento de abrir una nueva ruta inclusive con el conocimiento de los mercados potenciales
existentes en diferentes destinos y es ahí cuando los aeropuertos como cabeza de los programas
de desarrollo de rutas deben trabajar muy duro con el fin de atraerlas mediante diferentes
iniciativas que puedan apoyar al establecimiento y fortalecimiento de la nueva ruta.

Un plan de descuentos es un instrumento dinámico por lo que puede variar en el tiempo y puede
contemplar diferentes factores. A continuación presentamos una propuesta de descuentos para el
Nuevo Aeropuerto de O.uito.

NUEVAS RUTAS A NUEVOS DESTINOS

> Se considera un descuento del 30% a ser aplicado en las tasas de aterrizaje en el primer

año de operación. Este descuento sería aplicado cada tres meses.

B 737 + 50% + 1-3

> Se considera un descuento del 35% a ser aplicado en las tasas de aterrizaje en el primer
año de operación. Este descuento sería aplicado cada tres meses.



B 737 + 50% + 4-7

NUEVAS FRECUENCIAS A DESTINOS EXISTENTES

Sé~considëra un descuéñto del 20% a ser aplicado en las tasas de aterrizaje en et primer
año de operación. Este descuento sería aplicado cada tres meses.

B737 + 50% + 1-3

Se considera un descuento del 25% a ser aplicado en las tasas de aterrizaje en el primer
año de operación. Este descuento sería aplicado cada tres meses.

B737 + 50% + 4-7

Es importante mencionar que la implementación de una nueva ruta siempre trae un factor de
estímulo a la misma, por supuesto este factor depende del destino, pero basado en la experiencia
en otros aeropuertos siempre una ruta directa genera más tráfico que el existente al momento de
abrirla.

A continuación presentamos un ejemplo de descuento con las tarifas del actual aeropuerto



FACTOR TASA DE
CAPACIDAD FACTOR FRECUENCIAS TOTALPAX INGRESO

PAX MENOS11% USO
MAXIMA DE PAN OCUPACION SEMANALES SEMANALES SEMANALPAX TERMINAL

149 50% 75 7 522 464 35,8 16.616
60% 89 7 626 557 35,8 19.939
70% 104 7 730 650 35,8 23.262

ATERRIZAIE INGRESO
MTOW INGRESO

USD/Ton. SEMANAL
77 10,74 826,98 5.789

INGRESO TOTAL ESPERADO 50% 22.405
60% 25.728
70% 29.051

35% DESCUENTOEN TASA DE ATERRIZAJE 2.026

INGRESO 50% 20.379
60% 23.702
70% 27.025



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Vicepresidente del Concejo

Oficio No. 081-VCDM-2012
DMQ,a 26 de diciembre de 2012

Doctora
Patricia Andrade Baroja
Secretaria General de Concejo
Quito

De mi consideración:

En adjunto, remito a usted el informe de observaciones procesadas respecto de la
propuesta de Ordenanza reformatoria de la Ordenanza Metropolitana No. 335, las
mismas que fueron planteadas en primer debate durante la sesión ordinaria de
Concejo Metropolitano celebrada el 20 de diciembre del presente año.

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes.

Atentamente,

Jorge Albán Gómez
Vicealcalde Metropolitano

CONCŒJO
Ad . Lo indicado METROPOLITANO

> SGORETARIA GENERAL
RECEPClóN DE DOCMMENTOS

FECUM 26 QC 2ÿj)



Vicealcaldía Metropolitana

SESIÓN DE CONCEJO METROPOLITANO 20 DE DICIEMBRE DE 2012

OBSERVACIONES
A LA PROPUESTA DE REFORMA ORDENANZA No. 335

Durante la sesión el Gerente de la Empresa Pública Metropolitana de Servicios
Aeroportuarios (EPMSA) realizó una exposición de los temas legales, administrativos,
técnicos y presupuestarios que fundamentan la necesidad de la reforma a la Ordenanza
Metropolitana No. 335. Fundamentalmente, se trata de dos ámbitos: i) Igualar la tasa de
seguridad aeroportuaria para pasajeros de vuelos nacionales y de vuelos internacionales y,
ii) Promover incentivos para la ampliación de rutas y frecuencias en las operaciones :

aeronáuticas del NAIQmediante reducción de la tasa de aterrizaje.

A este respecto, no se produjeron observaciones por parte de los miembros del Concejo
Metropolitano al contenido mismo (texto) de la propuesta de reforma.

Sin embargo, se realizaron las siguientes observaciones:

Los concejales Beatriz León y Marco Ponce expresaron observaciones de carácter general
sobre los aspectos de seguridad existente en el actual aeropuerto y sobre cómo se debería
manejar en el Nuevo Aeropuerto de Quito,en particular sobre la necesidad de contar con un
sistema uniforme para los dos tipos de pasajeros: vuelos domésticos y vuelos
internacionales.

Queda expreso que los concejales requieren de mayor información sobre algunos aspectos
técnicos y prácticos respecto del manejo integral de la seguridad aeroportuaria.

Por su parte, el concejal Fabricio Villamar solicita información sobre las previsiones que se
han hecho de incrementos de rutas y/o frecuencias de vuelos que se producirán con las
medidas propuestas. Adicionalmente, desearía conocer sobre las compensaciones que se
generarían como fruto de las reducciones que se proponen en las tasas de aterrizaje.

El Gerente de la EPMSA realiza una nueva exposición, dejando expreso que la información
técnica y de cálculos presupuestarios sobre los temas en cuestión ya había sido entregada y
expuesta a los miembros del Concejo Metropolitano. Se aclaran los aspectos de seguridad
aeroportuaria haciendo distinción de dos ámbitos de la seguridad: i) Seguridad operacional,
en la que intervienen la DGAC y otros organismos como Policía (control narcóticos),
Aduanas (control bienes), otros; y, ii) Seguridad aeröportuaria, que se refiere al control de
la interferencia ilícita (AvSec) que se podría producir en el ingreso a las aeronaves.

El Gerente expone precisiones sobre las facilidades actuales y futuras para la gestión de la
seguridad aeroportuaria. Actualmente existen dos puntos de filtros de control para vuelos



nacionales y dos para vuelos internacionales, en áreas geográficas distintas. En el NAJO
habrá siete máquinas de control, en un solo procedimiento para pasajeros de vuelos
nacionales e internacionales, de modo unificado. Por otra parte, el Nuevo Aeropuerto, al
contar con 1500 ha de superficie, requiere de un mayor control perimetral que el actual,
para lo cual se han establecido 23 puntos de vigilancia y control.

Luego de la exposición aclaratoria, no se producen observaciones sobre el texto propuesto
de reforma a la Ordenanza No. 335.

A pedido de las concejalas, concejales y el señor Alcalde, se resuelve y recomienda:

Al señor Gerente de la EPMSA remitir información adicional sobre el tema, previo al
tratamiento en segundo debate en el seno del Concejo Metropolitano, en particular el
Informe Técnico que incluye el sistema de seguridad (concepto y procedimientos), las
facilidades existentes en el NAIQ, la seguridad perimetral, los nuevos requerimientos de
personal de seguridad y de presupuesto.

El Alcalde Metropolitano sugirió, además, difundir la información disponible entre la
ciudadanía y los medios, a efectos de que se conozca la política municipal sobre incentivos
tributarios y los beneficios que generarán.

Acciones

Con posterioridad a la sesión, el Gerente de la EPMSA remitió, en impreso, la información
requerida a los quince concejales miembros del Concejo Metropolitano, para su
conocimiento y análisis (Ver copia adjunta).

No se produjeron nuevas observaciones al texto de la reforma propuesta.

Vicealcaldía Metropolitana
26 dic.2012
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REFERENCIA: Reforma a
Ordenanza Metropolitana No.

0335

Me permito adjuntar un proyecto de reforma a la Ordenanza Metropolitana No. 0335
de 23 de diciembre de 2010, mediante la cual el Concejo Metropolitano, con
argumentos técnicos y económicos para su adopción, y en cumplimiento de las
recomendaciones de la Contraloría General del Estado, estableció el Régimen
aplicable a la Prestación de Servicios Públicos Aeroportuarios en el Distrito
Metropolitano de Quito.

A partir de la necesidad de adecuar el indicado instrumento jurídico a la normativa
tanto internacional como nacional vigente en nuestro país, así como a la de contar con
presupuestos necesarios en referencia a la operación completa de la seguridad
aeroportuaria contra actos de interferencia ilícita, que pudieren suscitarse en el Nuevo
Aeropuerto Internacional "Mariscal Antonio José de Sucre" ubicado en la parroquia de
Tababela y que entrará en operación el 20 de febrero del 2013 y que será prestada
directamente por la Empresa Pública Metropolitana de Servicios Aeroportuarios y
Gestión de Zonas Francas y Regímenes Especiales en su calidad de Unidad de
Gestión delegada por el MDMQme permito solicitarpor intermedio del señor Alcalde
al Consejo del Distrito IVletropolitanode Quito la igualdad de la tasa de seguridad para
todos los pasajeros que realicen vuelos domésticos como internacionales, bajo los
siguientes argumentos.

1.- La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 425 determina la
jerarquizaciónde la aplicabilidadde las normas tomandoen cuenta luego de la propia
Constitución a los tratadosy convenios internacionales.

Siendo éste mandato constitucional premisa, abordamos en primer orden el Conveg
sobre Aviación Civil Internacional, denominado Convenio de Chicago de 1944, del cual
la República del Ecuador es signatario desde 27 septiembre 1968, el cual en su Anexo
17 plantea que cada Estado requerirá que cada aeropuerto que preste servicios a la
aviación civil, establezca, aplique y mantenga actualizado un programa escrito de
seguridad aeroportuaria apropiado para cumplir con los requisitos del programa
nacional de aviación civil.

Dicha disposición internacional, define que cada Estado tendrá como su objetivo
primordial la .seguridad de los pasajeros, las tripulaciones,el personal en tierra y el
público en general en todos los asuntos relacionados con la salvaguardia contra los
actos de interferencia ilícita en la aviación civil, adicionalrnente el Estado asegurará
que la autoridad competente se ocupe de que estén disponibles los recursos e
instalaciones auxiliares necesarios para los servicios de seguridad en cada aeropuerto
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que preste servicios a la aviación civil.

La Constitución de la Republica,dispone en su artículo 394 que "el Estado garantizará
la libertad de transporteterrestre,aéreo, marítimoy fluvial dentro del territorionacional,
sin privilegios de ninguna naturaleza. (...).El Estado regulará el transporteterrestre,
aéreo y acuático y/as actividades aeroportuarias y portuarias."

La máxima Norma Hipotética Fundamental del Estado en su artículo 314 preceptúa
que es responsabilidad del Estado la prestación del servicio público aeroportuario y
dispondrá que los precios y tarifasde los servicios públicos equitativos, y establecerá
su control y regulación. Igualmente en su artículo 264 regula las competencias
exclusivas de los gobiernos municipales, y en su numeral 5, específicamente, la
concerniente a la facultad de crear, modificar, o suprimir mediante ordenanzas las
tasas imponibles por su nivel de gobierno.

2.- Tal y como dispone el Decreto Ejecutivo No. 885 publicado en Registro Oficial 198
de 7 de noviembre de 2000, el Gobierno Central, por tratarse de una obra de urgencia
y prioridad nacional, transfirió al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito la
construcción, administración y mantenimiento del nuevo Aeropuerto Internacional de
Quito, incluyendo las vías de acceso y las obras -complementarias relacionadas, así
como, la administración, mejoramiento y mantenimiento del aeropuerto Internacional
Mariscal Sucre, facultad que ejercerá de forma directa o a través de terceros mediante
las modalidades de tercerización que la ley permita.

En acatamiento del articulo 568 literal i), del Código Orgánico de Ordenamiento
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), y a razón de la delegación
expresa contenida en el Decreto Presidencial citado, incumbe al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, a través de su Concejo, la regulación de las tasas
provenientes de los servicios aeroportuarios.

3.- La Ordenanza Metropolitana No. 309 de 17 de abril de 2010, el Concejo
Metropolitano de Quito creó, entre otras empresas como unidad de gestión, la
Empresa Pública Metropolitana de Servicios Aeroportuarios y Gestión de Zonas
Francas y Regímenes Especiales;

4.- El objetivo principal de los aeropuertos y los servicios de navegación aérea
consiste en proporcionar a los usuarios servicios seguros, eficaces y económicos en
condiciones de seguridad. La adecuación a las necesidades y condiciones objetivas
presentes es sustento para que el Estado determine la aplicación de medidas
pertinentes, partiendo de estudios jurídicos, económicos y de planificación. La
estructura orgánica o la situación jurídica, la seguridad operacionaly la protección de
la aviación siguen siendo responsabilidad del Estado.

La finalidad de la Seguridad Aeroportuaria, es prevenir los actos y amenazas
potenciales de interferencia ilícita y .otros delitos que puedan poner en peligro la
seguridad de las operaciones de la aviacióncivil.

Las normas y disposiciones que debe cumplir la organización aeroportuaria y los
usuarios en general, están orientados a proteger y proporcionar seguridad e integridad
a los pasajeros, tripulantes,personal terrestre, aeronaves, instalaciones aeroportuarias
y servicios involucrados.

5.- La Ordenanza Metropolitana No. 0335 de 23 de diciembre de 2010 publicada en el
Registro Oficial No. 358 de 8 de enero del 2011, estableció el Régimen aplicable a la
prestación de servicios públicos aeroportuarios en el Distrito Metropolitano de Quito, y
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adicional a la Ordenanza su Fe de Erratas de 3 de febrero de 2012.

La mencionada Ordenanza dispone en su artículo 3 en la Tabla 1 de la siguiente
manera las cargas o tasas aeroportuarias:

Vuelos Vuelos
Domésticos Internacionales

Pasajeros
Uso de Facilidades e Instalaciones 4,70 32,90
Aeroportuarias
Recargo ATC 1,35 1,35
Accidente, Fuego y Rescate (CFR) 1,55 1,55
Sequridad Aeroportuaria* 1,50 3,00

*Elsubrayado y la cursiva me corresponden. •

6.- En la Segunda Enmienda del Contrato de Concesión Proyecto del Nuevo
Aeropuerto Internacional Cláusula Siete Otros Acuerdos literal e) las partes
intervinientes, MDMQ y la Corporación Quiport S.A., acuerdan que mientras que el
Municipio delegue o ejecute a través de la Unidad de Gestión o cualquier otro tercero
delegado las obligacionesdel Municipio relacionadas con la provisión de los Servicios
de Seguridad de conformidad con cualquier Acuerdo Maestro del Municipio,
asegurarse de que la Unidad de Gestión o el tercero delegado, tenga ocasionalmente
suficientes recursos financieros y otros recursos y capacidad para proveer los
Servicios de Seguridad. •

,

Atendiendo a la necesidad de implementar, de manera igualitaria, las cargas o tasas
aeroportuarias para el Nuevo Aeropuerto Internacional de Quito en lo referente al rubro
Seguridad Aeroportuaria, es procedente aplicar tanto para vuelos domésticos como
para vuelos internacionales tasas análogas o equivalentes, entiéndase valor de la tasa
de USD de 3,00 tanto para vuelos domésticos como internacionales.

La Tasa de Seguridad Aeroportuaria se soporta en la prestación de los servicios de
inspección y control de pasajeros y equipajes en los recintos aeroportuarios, su
recaudación tendrá el sustento por pasajero de salida. El control realizado al pasajero
no varía por el destino del mismo, se realiza la misma acción y los equipos de
infraestructura aeroportuarias se utilizan de igual manera, por lo que en nuestra
consideración no debe distinguirse las diferencias de los importes. En los dos casos,
pasajeros con destino nacional e internacional, utilizan el servicio público en igual
medida.

A esto se suma que el 20 de febrero del 2013, el Nuevo Aeropuerto Internacional de
Quito"Mariscal Antonio José de Sucre", tendrá su inicio de operaciones aeronáuticas y
comerciales, y la Empresa Pública Metropolitana de mi representación, tendrá a su
cargo toda la seguridad tantode filtros de seguridàd como de la guardianía perimetral,
obligándose a redoblar esfuerzos, contratar y capacitar al personal por las 1601 ha.
que es la totalidadde la extensión del Nuevo aeropuerto.

Por lo que se propone la reforma de la Ordenanza Metropolitana No. 0335 de 22 de
diciembre de 2010, en su artículo 3, específicamente en la Tabla No. 1 denominada
"Cargas o Tasas Aeroportuarias para el Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre", el
importe correspondiente a Pasajeros en Vuelos Domésticos por Seguridad
Aeroportuaria de USD "1,50" a "3,00", esto servirá para fortalecer las actividades de
seguridad aeroportuaria y financiar la prestación de dicho servicio.
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Teniendo en consideración que el artículo 23 de la propia Ordenanza, en el cual se
prevé los cálculos de las tasas aplicables en el Nuevo Aeropuerto internacional de
Quito, sin especificar la relativaa la tasa por Seguridad Aeroportuaria, por lo que es
necesario se iguale la Tasa de Seguridad en los niveles que se han sugerido.

El Directorio de la EPMSA en sesión ordinaria del 9 de noviembre de 2012, aprobó el
presupuesto para el ejercicio económico 2013, en el cual se contempló en relación al
centro de costo Seguridad, una proyección de ingresos sobre la base del promedio
anual de las estadísticas, de pasajeros reales desde el año 2007 a septiembre de
2012. Asimismo, se contempló la necesidad de contratar 216 servidores y funcionarios
adicionales, 24 puntos de seguridad como servicios complementarios, el
mantenimiento de equipos de seguridad y en general gastos operativos y
administrativos necesarios para el normal desenvolvimiento de este servicio, por lo
tanto el presupuesto del servicio de seguridad se aprobó de la siguiente manera:

Presupuesto Ejecución al 31de Presupuesto No.Concepto
Codificado 2012 Octubre 2012 aprobado 2013 Pasajeros

INGRESOS POR TASAS DE
SEGURIDAD:
TASA DE SEGURIDAD NACIONAL . 2,964,989.98 2,220,907.50 2,806,142.10 1,870,761
TASADESEGURIDAD INTERNACIONAL 2,617,929.47 2,278,919.00 2,704,856.73 901,619

TOTALINGRESOS DE SEGURIDAD 5,582,919.45 4,499,826.50 S,51D,998.82 2,772,380

GASTOS DE SEGURIDAD:

GASTOSDE INVERSION:
INFRAETTRUCTURAEN EL NAIQ 81,940.00 0.00 53,760.00

BIENES DE LARGA DURACION
MUEBLESY EQUIPOS 38,705.00 696.00 45,808.00
VEHICULOS 70,000.00 0.00 112,000.00

EQUIPOS Y PROGRAMASINFORMATICOS 6,225.00 767.00 0.00
GASTOŠ ADMINISTRATIVOS Y
OÞERATIVOSPARA INVERSION

GASTOSADMINISTRATIVOS Y OPERATlVOS-

GA5TOSDEPERSONAL 4,764,102.33 2,143,629.31 6,734,930.83
GASTOS POR EL SERVICIODE SEGURIDADEN
EL NAIO .

0.00 0.00 921,600.00
SERVICIOS VARIOS Y SUMINISTROS 40,100.24 12,884.67 61,032.13
MANTENIMIENTÓDEEQUIPOSDË
SEGURIDADNAIQ 17,965.24 6,835.84

'
187,908.00

BIENES Y $ERVICIO$ PARAPRÓDUCCIÓN -

TCA 0.00 0.00 19,995.00

TOTAL GASTOSDE SEGURIDAD 5,019,037.81 2,164,812.82 8,137,033.96

SUPERAVIT/ DEFICIT PRESUPUESTARIO 563,881.64 2,335,013.68 -2,626,035.14

Debido a que el servicio de seguridad es similartantopara los pasajeros domesticos e
internacionales relacionado con el chequeo de equipaje de mano, equipaje facturado,
chequeo del personal que labora en el aeropuerto y la emisión de las tarjetas de
circulación aeroportuaria, se propone igualar las tasas de seguridad aeroportuaria, a
fin de nivelar los ingresos a percibir por este concepto con los gastos de seguridad y
de esta manera mantener un punto de equilibrio,bajo este antecedente la propuesta
de igualar las tasas permitirá cubrir el servicio y por tanto el presupuesto quedaría de
la siguiente forma:
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Propuesta reforma
Presupuesto Ejecución al 31de No.

Concepto Codificado 2012 Octubre 2012 presupuesto Pasajerosaprobado 2013

INGRESOS POR TASAS DE
SEGURIDAD:
TASADESEGURIDAD NACIONAL 2,964,989.98 2,220,907.50 5,612,284.19 1,870,761
TASADESEGURIDAD INTERNACIONAL 2,617,929.47 2,278,919.00 2,704,856.73 901,619

TOTAL INGRESOS DE SEGURIDAD 5,582,919.45 4,499,826.50 8,317,140.92 2,772,380

GASTOS DE SEGURIDAD:

GASTOS DE INVERSION:
INFRAESTRUCTURAENEL NAIQ 81,940.00 0.00 53,760.00

BIENES DE LARGA DURACION
MUEBLESY EQUIPOS 38,705.00 696.00 45,808.00
VEHICULOS 70,000.00 0.00 112,000.00
EQUIPOS Y PROGRAMASINFORMATICOS 6,225.00 767.00 0.00

GAŠTOS ADMINISTRATIVOŠ Y
OPERATIVO$PARA INVERGION

GASTOSADMINIETRATIVOSY OPERATIVOS -

GASTOS DE PERSONAL 4,764,102.33 2,143,629.31 6,734,930.83
GASTOSPOREL SERVICIO DE SEGURIDADEN
ELNAIQ 0.00 0.00 921,600.00
SERVICIO5VARIOSYSUMINISTROS 40,100.24 12,884.67 61,032.13
MANfENIM1ÉNÍÒbE EQUIPOS BE
SEGURIDADNAIQ 17,965.24 6,835.84 187,908.00
BIENESY $ERVICIÓ$PARAPRÒÒUCCION-
TCA 0.00 0.00 19,995.00

TOTAL GASTOS DE SEGURIDAD 5,019,037.81 2,164,812.82 8,137,033.96

5UPERAVIT/ DEFICITPRESUPUESTARIO 563,881.64 2,335,013.68 180,106.96

Los excedentes generados como producto de esta nivelación podrían ser reinvertidos
o mantenerlos como reserva para una futura reposición de equipos de seguridad.

Para cumplir esta iniciativa, adjunto al presente proyecto de Ordenanza que deberá
ser conocida y aprobada. luego de los informes respectivos por el Concejo
Metropolitano de Quito.

Atentamente,

'Freddy ÉgüezRivera
Gerente General

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS gY GESTION DE ZONAS FRANCAS Y REGIMENES ESPECIALES
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EPMde servicios
aeroportuarios

OFICIO No. EPMSA-PJ-0340-1423-12
y Gestión deQuito,27 de DICIEMBRE del 2012 Zonas Francas

Doctora
Patricia Andrade Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito
Presente.-

De mi consideración:

Por instrucciones del señor Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de
Servicios Aeroportuarios y Gestión de Zonas Francas y Regímenes Especiales, Freddy
Égüez Rivera, le envío copia de los Oficios Nos.EPMSA-GG-0225-1334-12 y
EPMSA-GG-PJ-186 de 5 y 17 de diciembre del 2012, y del Oficio PRE-642-12 de la
Corporación QuiportS.A., relacionados con la reforma a la Ordenanza Metropolitana
No.0335 propuesta.

Atentamente,

Fátima Saltos Montesdeoca
Gerente General Subrogante

C.C. Dra. Andrea Saenz, Alcaldia Metropolitana

CON©E JO
ESTROPOLITAWO

SECRETARIA GENERAL
RECEPCtðN DE DOMMENTOS

recNA: 27 DIC2012

DISTRITO
•i.I Mariscal Sucre. Teléfonos: 3300 200 / 166 / 167. Email: aeropuerto@aeropuertoquito.gob.ec METROPOLITANO
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Quito, 17 de diciembre de 2012 ta cA

PRE-642-12
.....

Economista
Freddy Egüez
Gerente General
EPM de Servicios Aeroportuarios y Gestión de Zonas Francas y Regímenes
Especiales
Presente.-

De miconsideración:

Por medio del presente, me permito poner en su consideración Señor Eguez el
documento "PLAN DE INCENTIVOS PARA DESARROLLO DE NUEVAS RUTAS
Y FRECUENCIAS EN EL NUEVO AEROPUERTO DE QUITO". Este plan ha sido
desarrollado con el objetivo principal de fomentar el crecimiento de tráfico de
pasajeros y de apoyar al desarrollo de nuevas rutas a nuevos destinos y nuevas
frecuencias desde el Nuevo Aeropuerto de Quito.

Como usted conoce, desde que la crisis económica golpeó al sector aeronáutico, las
aerolíneas son muy cautelosas al momento de abrir una nueva. ruta, inclusive con el
conocimiento de los mercados potenciales existentes en diferentes destinos y es ahí
cuando los aeropuertos deben trabajar muy duro con el fin de atraerlas mediante
diferentes iniciativas que puedan apoyar al establecimiento y fortalecimiento de la nueva
ruta especialmente durante el primer año de operación.

Esta propuesta pretende complementar las iniciativas del Gobierno Central en el ámbito
del apoyo a la ampliación de la conectividad del país y de la ciudad de Quito con el resto
del mundo, con los conocidos beneficios que traerá a los diferentes sectores productivos.

Por estas razones, Señor Gerente solicito que nuestra propuesta sea considerada ya que
de seguro apoyará al crecimiento del Nuevo Aeropuerto de Quito y la ciudad.

Atentamente,

Phili pe B ril .

I
Dire tor e eral .

AMIC2/wg

Presidencia y sede de la Secretaría Regional del Concejo
Internacional de Aeropuertos de América Latina y El Caribe. PremiomüONESImmissastenibn cl

AIRPORTSCOUNCIL Ambiental Quiport-2009

INTERNATIONAL
Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre •Quito - Ecuador • 3er. Piso, Salida Internacional.

Telfs: (593-2) 2944 978 •2944 948 •2944 900 • www.guiportcom
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PROGRAMA DE DESARROLLODE RUTAS

INICIATIVASDE APOYO ALPROGRAMA

Plan de descuentos.-

Como parte de la estrategia para el desarrollo de nuevas rutas a nuevos destinos y nuevas
frecuencias es necesario implementar un plan de soporte económico para las aerolíneas
especialmente en el primer año de operación.

Para las aerolíneas es muy importante el apoyo económico que puedan tener de parte del
aeropuerto así como también de otros actores relacionados con el sector turístico especialmente,

ya que son quienes se benefician del crecimiento de la red de conectividad aérea del país.

Desde que la crisis económica golpeó a\ sector aeronáutico, las aerolíneas son muy cautelosas el
momento de abrir una nueva ruta inclusive con el conocimiento de los mercados potenciales
existentes en diferentes destinos y es ahí cuando los aeropuertos como cabeza de los programas
de desarrollo de rutas deben trabajar muy duro con el fin de atraerlas mediante diferentes
iniciativas que puedan apoyar al establecimiento y fortalecimiento de la nueva ruta.

Un plan de descuentos es un instrumento dinámico por lo que puede variar en el tiempo y puede

contemplar diferentes factores. A continuación presentamos una propuesta de descuentos para el
Nuevo Aeropuerto de Quito.

NUEVAS RUTAS A NUEVOS DESTINOS

> Se considera un descuento del 30% a.ser aplicado en las tasas de aterrizaje en el primer
año de operación. Este descuento sería aplicado cada tres meses.

B 737 + 50% +

> Se considera un descuento del 35% a ser aplicado en las tasas de aterrizaje en el primer
año de operación. Este descuento sería aplicado cada tres meses.



B737+ 5 /o+

NUEVAS FRECUENCIASA DESTINOS EXISTENTES

> Se considera un descuento del 20% a ser aplicado en las tasas de aterrizaje en el primer

año de operación. Este descuento sería aplicado cada tres meses.

B 737 + - 50% + 1-3

> Se considera un descuento del 25% a ser aplicado en las tasas de aterrizaje en el primer
año de operación. Este descuento sería aplicado cada tres meses.

B 737 +
.

50°Á
..

4-7

Es importante mencionar que la implementación de una nueva ruta siempre trae un factor de
estímulo a la misma, por supuesto este factor depende del destino;pero basado en la experiencia
en otros aeropuertos siempre una ruta directa genera más tráfico que el e×istente al momento de
abrirla.

A continuación presentamos una tabla ilustrativa de descuento con las tasas del actual
aeropuerto:



FACTOR TASADE ,

CAPACIDAD i FACTOR FRECUENCIAS TOTALPAX INGRESO
PAX MENOS11% USO

MAXIMADEPAX OCU CION SEMANALES SEMANALES SEMANAL
PAX TERMINAL

149 0% 75 7 522 464 35,8 16.616
9 89 7 626 557 35,8 19.939

70% 104 7 730 650 35,8 23.262

ATERRIZAlE INGRESO
MTOW INGRESO

USD/Ton. SEMANAL
77 10,74 826,98 5.789

INGRESOTOTALESPERADO .
- 50% . 22.405

60% 25.728
70% 29.051

35% DESCygTQg TASgDEREglZ¾E/ 2j026

INGRESO 50% 20.379
.60% 23.702
70% 27.025



OFIClO No. EPMSA-GG-PJ- 186
Quito, 17 de diciembre de 2012

Doctor
Augusto Barrera Guarderas EPMde servicios
Alcalde Metropolitano aeroportuarios
MUNIClPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO y Gestión de
Ciudad.- Zon.as Francas

REFERENCIA: Alcance al
Oficio No. EPMSA-GG-

0225 133412

Como alcance al oficio No. EPMSA-GG-0225-133412 de 5 de diciembre del 2012, en
el mismo que le solicite que por su intermedio el Concejo Metropolitano de Quito
considere la nivelación de la tasa de seguridad, a fin de fodalecer el servicio de
seguridad aeroportuaria contra actos de interferencia ilícita en el Nuevo Aeropuerto
Internacional de Quito.

Mediante comunicación enviada por la Corporación Quiport S.A., ha solicitado que se
considere el otorgamiento de descuentos en la tasa de aterrizaje establecida en el .

articulo innumerado denominado (15) de la Ordenanza Metropolitana No. 0335 de 23
de diciembre de 2010 publicada en el Registro Oficial No. 358 de 8 de enero del 2011,
que estableció el Régimen aplicable a la prestación de servicios públicos
aeroportuarios en el Distrito Metropolitano de Quito, y adicional a la Ordenanza su Fe
de Erratas de 3 de febrero de 2012.

El descuento en la taza de aterrizaje solicitado por la Corporación Quiport S.A.,
generara incentivos para el incremento de las operaciones del mercado aeronáutico en
el Nuevo Aeropuerto Internacional de Quito "Mariscal Antonio Jose de Sucre".

Esta reforma a la Ordenanza, permite af Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
directamente o a través de la Unidad de Gestión o del Concesionario el seguir
generando los flujos de caja suficientes para cubrir con los gastos de operación,
administración e inversiones requeridas, para brindar un nivel de servicio lATA By
costos de delegación

Para cumplir esta iniciativa, adjunto al presente el proyecto de Ordenanza que deberá
ser conocida y aprobada luego de los informes respectivos por el Concejo
Metropolitano de Quito.

Atentamente,

Freddy ÉgüezRivera
Gerente General

EMPRESA PÚBLICA IVIETROPOLITANADE SERVIClOS AEROPORTUARIOS
Y GESTIÓN DE ZONAS FRANCAS Y REGÍMENES ESPECIALES
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Aeropuerto Intemacional Mariscal Sucre. Teléfonos: 3300 200 / 166 I 167. Email: aeropuerto@aeropuertoquito.gob.ec METROPOLITANO



PROYECTO

ORDENANZA METROPOLITANA No.
EL CONCEJO METROPOLITANO DE QITO EPMde servicios

aeroportuarios
y Gestión de

. Zonas FrancasVisto los mformes ............ de............... , remitido por ..........,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 264, numeral 10 de la Constitución de la
República del Ecuador, establece que el Estado Central tiene competencias
exclusivas sobre el régimen general de aeropuertos, y, el artículo 260 de la Carta
Magna ordena que el ejercicio de competencias exclusivas es admisible la
concurrencia en la prestación de servicios públicos y en. los diferentes niveles de
gobiemo;

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 314, preceptúa que es
responsabilidad del Estado la prestación del servicio público aeroportuario y
dispondrá que los precios y tarifas de los servicios públicos equitativos, y
establecerá su control y regulación;

Que, la referida norma en el artículo 264 regula las competencias exclusivas de los
gobiemos municipales, y en su numeral 5, específicamente, la concemiente a la
facultad de crear, modificar, o suprimir mediante ordenanzas las tasas
imponibles por su nivel de gobiemo;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 885 publicado en Registro Oficial 198 de 7 de
noviembre de 2000, el Gobiemo Central, por tratarse de una obra de urgencia y
prioridad nacional, autorizó al Municipio de Distrito Metropolitano de Quitola
construcción, administración y mantenimiento del nuevo Aeropuerto
Internacional de Quito, incluyendo las vías de acceso y las obras
complementarias relacionadas, así como, la administración, mejoramiento y
mantenimiento del aeropuerto Internacional Mariscal Sucre, facultad que
ejercerá de forma directa o a través de terceros mediante las modalidades de
tercerización que la ley permita;

Que, en correspondencia con el articulo 568 literal i), del Código Orgánico de
OrdenamientoTerritorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), y a razón
de la delegación expresa contenida en el Mandato Presidencial citado, es de
competencia del Municipio de Distrito Metropolitano de Quito,a través de su
Concejo, laregulación de las tasas provenientes de los servicios aeroportuarios;

Que, el Concejo Metropolitano de Quitomediante Ordenanza Metropolitana No. 0309
de 16 de abril de 2010, sancionada por el Alcalde del Distrito Metropolitano de
Quito en la misma fecha, creó extre otras empresas, la Empresa Pública
Metropolitana de Servicios Aeroportuarios y Gestión de Zonas Francas y
Regímenes Especiales;
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Que, la Ordenanza Metropolitana No. 0335 de 22 de diciembre de 2011, sanc
por el Alcalde del Distrito Metropolitano de Quitoel 23 de diciembre del
año, el Concejo Metropolitano de Quitoestableció el Régimen aplicable a 1
prestación de servicios públicos aeroportuarios en el Distrito Metropolitano dEPMde servicios
Quito,y adicional a la Ordenanza su Fe de Erratas de 3 de febrero de 2012; aeroportuarios

Que, en la Segunda Eamienda del Contrato de Concesión Proyecto del Nuev Gestión de
Aeropuerto Internacional Cláusula Siete "Otros Acuerdos" literal e) las parte onas Francas
intervinientes, MDMQy la Corporación QuiportS.A., acuerdan que mientras
que el Municipio delegue o ejecute a través de la Unidad de Gestión o cualquier
otro tercero delegado las obligaciones del Municipio relacionadas con la
provisión de los Servicios de Seguridad de conformidad con cualquier Acuerdo
Maestro del Municipio, asegurarse de que la Unidad de Gestión o el tercero
delegado, tenga ocasionalmente suficientes recursos fmancieros y otros recursos
y capacidad para proveer los Servicios de Seguridad;

Que, mediante comunicación remitida por Corporación QuiportS.A. ha solicitado que
se considere el otorgamiento de descuentos en la tasa de aterrizaje establecida en
el articulo innumerado (15) de la Ordenanza Metropolitana No. 0335 de 23 de
diciembre de 2010 publicada en el Registro Oficial No. 358 de 8 de enero del
2011.

Que, La Empresa Pública Metropolitana de Servicios Aeroportuafios y Gestión de
Zonas Francas y Regímenes Especiales, mediante Oficios No. EPMSA-GG-0225
133412, así como su alcance contenido en el OFICIO No. EPMSA-GG-PJ- 186
de 5 y 17 de diciembre del 2012, respectivamente, ha informado el sustento
financiero y legal sobre la nivelación de la tasa por Seguridad Aeroportuaria y el
estimulo por el descuento a las aeronaves por las nuevas frecuencias que se
incremente en el NAIQ.;

En ejercicio de la competencia establecida en los artículos 87 literal c) y 568 del
Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización,

EXPIDE:

LA ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DE LA
ORDENANZA METROPOLITANA 0335 DE 22 DE DICIEMBRE DE 2010,
RELATIVA A LA TASA POR SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

Artículo. 1.- Sustitiyase en la Ordenanza Metropolitana No. 0335 de 23 de diciembre
de 2010, en su artículo 3, específicamente en la Tabla No. 1 denominada "Cargas o
Tasas Aeroportuarias para el Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre", el importe
correspondiente a Pasajeros en Vuelos Domésticos por Seguridad Aeroportuaria de
USD "1,50"a"3,00".

Articulo. 2.-a continuación del articulo...(15) de la indicada Ordenanza establecida en
el artículo anterior, incorporase un párrafo final con el siguiente texto: "Se considerará
un descuento del treinta por ciento (30%) aplicado a la tasa de aterrizaje, en el primer
año de operación para todo tipo de aeronaves que implementen nuevas rutas directas, y
de un veinte por ciento (20%) aplicado a la tasa de aterrizaje, en el primer año de
operación, para todo tipo de aeronaves que incremente el número de fi-ecuenciasen
rutas ya existentes".

Añ·ro
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Artículo 3.- La nivelación de la tasa de seguridad como el descuento de la t.m
aterrizaje se aplicarán desde la apertura del Nuevo Aeropuerto Internacional de 6 mue

"Mariscal Antonio José de Sucre".
Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el día ... del mes... del 20I2. EPMde servicios

aeroportuarios
y Gestión de
Zonas Francas
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OFICIO No. EPMSA-GG-0225-133412
- Alcaldía

Quito, 5 de diciembre de 2012 Metropoiltana
RECEPCIÓN

Doctor £2£33
AugustoB arrer a Gua rder as No,TRAWTE. ..................................................

Alcalde Metropolitano Few a essau.............$..Ë... ....Î.Û.P....
MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO GTy e
Ciudad .

-

mew wo m.-........................................I. ...

m. 3962300 ext. 12318 - 12306

REFERENCIA: Reforma a
Ordenanza Metropolitana No.

0335

Me permito adjuntar un proyecto de reforma a la Ordenanza Metropolitana No. 0335
de 23 de diciembre de 2010, mediante la cual el Concejo Metropolitano, con
argumentos técnicos y económicos para su adopción, y en cumplimiento de las
recomendaciones de la Contraloría General del Estado, estableció el Régimen
aplicable a la Prestación de Servicios Públicos Aeroportuarios en el Distrito
Metropolitano de Quito.

A partir de la necesidad de adecuar el indicado instrumento jurídico a la normativa
tanto internacional como nacional vigente en nuestro país, así como a la de contar con
presupuestos necesarios en referencia a la operación completa de la seguridad
aeroportuaria contra actos de interferencia ilícita, que pudieren suscitarse en el Nuevo
Aeropuerto Internacional "Mariscal Antonio José de Sucre" ubicado en la parroquia de
Tababela y que entrará en operación el 20 de febrero del 2013 y que será prestada
directamente por la Empresa Pública Metropolitana de Servicios Aeroportuarios y
Gestión de Zonas Francas y Regímenes Especiales en su calidad de Unidad de
Gestión delegada por el MDMQ;me permito solicitar por intermedio del señor Alcalde
al Consejo del Distrito IVletropolitanode Quito la igualdad de la tasa de seguridad para
todos los pasajeros que realicen vuelos domésticos como internacionales, bajo los
siguientes argumentos.

1.- La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 425 determina la
jerarquizaciónde la aplicabilidad de las normas tomando en cuenta luego de la propia
Constitución a los tratadosy convenios internacionales.

Siendo éste mandato constitucional premisa, abordamos en primer orden el Convenio
sobre Aviación CivilInternacional, denominado Convenio de Chicago de 1944, del cual
la República del Ecuador es signatario desde 27 septiembre 1968, el cual en su Anexo
17 plantea que cada Estado requerirá que cada aeropuerto que preste servicios a la
aviación civil, establezca, aplique y mantenga actualizado un programa escrito de
seguridad aeroportuaria apropiado para cumplir con los requisitos del programa
nacional de aviación civil.

Dicha disposición internacional, define que cada Estado tendrá como su objetivo
primordial la seguridad de los pasajeros, las tripulaciones, el personal en tierray el
público en general en todos los asuntos relacionados con la salvaguardia contra los
actos de interferencia ilícita en la aviación civil, adicionalmente el Estado asegurará
que la autoridad competente se ocupe de que estén disponibles los recursos e
instalaciones auxiliares necesarios para los servicios de sequridad en cada aeropuerto

1



gue preste servicios a la aviación civil.

La Constitución de la Republica, dispone en su artículo 394 que "el Estado garantizará
la libertad de transporteterrestre,aéreo, marítimo y fluvialdentro del territorionacional,
sin privilegios de ninguna naturaleza. (...). El Estado regulará el transporteterrestre,
aéreo y acuático y las actividades aeroportuarias y portuarias."

La máxima Norma Hipotética Fundamental del Estado en su artículo 314 preceptúa
que es responsabilidad del Estado la prestación del servicio público aeroportuario y
dispondrá que los precios y tarifasde los servicios públicos equitativos, y establecerá
su control y regulación. Igualmente en su artículo 264 regula las competencias
exclusivas de los gobiernos municipales, y en su numeral 5, específicamente, la
concerniente a la facultad de crear, modificar, o suprimir mediante ordenanzas las
tasas imponibles por su nivelde gobierno.

2.- Tal y como dispone el Decreto Ejecutivo No. 885 publicado en Registro Oficial 198
de 7 de noviembre de 2000, el Gobierno Central, por tratarse de una obra de urgencia
y prioridad nacional, transfirió al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito la
construcción, administración y mantenimiento del nuevo Aeropuerto Internacional de
Quito, incluyendo las vías de acceso y las obras complementarias relacionadas, así
como, la administración, mejoramiento y mantenimiento del aeropuerto Internacional
Mariscal Sucre, facultad que ejercerá de forma directa o a través de tercerosmediante
las modalidades de tercerizaciónque la ley permita.

En acatamiento del articulo 568 literal i), del Código Orgánico de Ordenamiento
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), y a razón de la delegación
expresa contenida en el Decreto Presidencial citado, incumbe al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, a través de su Concejo, la regulación de las tasas
provenientes de los servicios aeroportuarios.

3.- La Ordenanza Metropolitana No. 309 de 17 de abril de 2010, el Concejo
Metropolitano de Quito creó, entre otras empresas como unidad de gestión, la
Empresa Pública Metropolitana de Servicios Aeroportuarios y Gestión de Zonas
Francas y Regímenes Especiales;

4.- El objetivo principal de los aeropueños y los servicios de navegación aérea
consiste en proporcionar a los usuarios servicios seguros, eficaces y económicos en
condiciones de seguridad. La adecuación a las necesidades y condiciones objetivas
presentes es sustento para que el Estado determine la aplicación de medidas
pertinentes, partiendo de estudios jurídicos, económicos y de planificación. La
estructura orgánica o la situación jurídica,la seguridad operacional y la protección de
la aviación siguen siendo responsabilidad del Estado.

La finalidad de la Seguridad Aeroportuaria, es prevenir los actos y amenazas
potenciales de interferencia ilícita y otros delitos que puedan poner en peligro la
seguridad de las operaciones de la aviación civil.

Las normas y disposiciones que debe cumplir la organización aeroportuaria y los
usuarios en general, están orientados a proteger y proporcionar seguridad e integridad
a los pasajeros, tripulantes,personal terrestre,aeronaves, instalaciones aeroportuarias
y servicios involucrados.

5.- La Ordenanza Metropolitana No. 0335 de 23 de diciembre de 2010 publicada en el
Registro Oficial No. 358 de 8 de enero del 2011, estableció el Régimen aplicable a la
prestación de servicios públicos aeroportuarios en el Distrito Metropolitano de Quito, y
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adicional a la Ordenanza su Fe de Erratas de 3 de febrero de 2012.

La mencionada Ordenanza dispone en su artículo 3 en la Tabla 1 de la siguiente
manera las cargas o tasas aeroportuarias:

Vuelos Vuelos
Domésticos Internacionales

Pasajeros
Uso de Facilidades e Instalaciones 4,70 32,90
Aeroportuarias
Recargo ATC 1,35 1,35
Accidente, Fuego y Rescate (CFR) 1,55 1,55
Sequridad Aeroportuaria* MQ MQ

*Elsubrayado y la cursiva me corresponden.

6.- En la Segunda Enmienda del Contrato de Concesión Proyecto del Nuevo
Aeropuerto Internacional Cláusula Siete Otros Acuerdos literal e) las partes
intervinientes, MDMQ y la Corporación Quiport S.A., acuerdan que mientras que el
Municipio delegue o ejecute a través de la Unidad de Gestión o cualquier otro tercero
delegado las obligaciones del Municipio relacionadas con la provisión de los Servicios
de Seguridad de conformidad con cualquier Acuerdo Maestro del Municipio,
asegurarse de que la Unidad de Gestión o el tercero delegado, tenga ocasionalmente
suficientes recursos financieros y otros recursos y capacidad para proveer los
Servicios de Seguridad. .

Atendiendo a la necesidad de implementar, de manera igualitaria, las cargas o tasas
aeroportuarias para el Nuevo Aeropuedo Internacional de Quito en lo referente al rubro
Seguridad Aeroportuaria, es procedente aplicar tanto para vuelos domésticos como
para vuelos internacionales tasas análogas o equivalentes, entiéndase valor de la tasa
de USD de 3,00 tanto para vuelos domésticos como internacionales.

La Tasa de Seguridad Aeroportuaria se soporta en la prestación de los servicios de
inspección y control de pasajeros y equipajes en los recintos aeroportuarios, su
recaudación tendrá el sustento por pasajero de salida. El control realizado al pasajero
no varía por el destino del mismo, se realiza la misma acción y los equipos de
infraestructura aeroportuarias se utilizan de igual manera, por lo que en nuestra
consideración no debe distinguirse las diferencias de los importes. En los dos casos,
pasajeros con destino nacional e internacional, utilizan el servicio público en igual
medida.

A esto se suma que el 20 de febrero del 2013, el Nuevo Aeropuerto Internacional de
Quito "Mariscal Antonio José de Sucre", tendrá su iniciode operaciones aeronáuticas y
comerciales, y la Empresa Pública Metropolitana de mi representación, tendrá a su
cargo toda la seguridad tantode filtros de seguridad como de la guardianía perimetral,
obligándose a redoblar esfuerzos, contratar y capacitar al personal por las 1601 ha.
que es la totalidadde la extensión del Nuevo aeropuerto.

Por lo que se propone la reforma de la Ordenanza Metropolitana No. 0335 de 22 de
diciembre de 2010, en su artículo 3, específicamente en la Tabla No. 1 denominada
"Cargas o Tasas Aeroportuarias para el Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre", el
importe correspondiente a Pasajeros en Vuelos Domésticos por Seguridad
Aeroportuaria de USD "1,50" a "3,00", esto servirá para fortalecer las actividades de
seguridad aeroportuaria y financiar la prestación de dicho servicio.
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Teniendo en consideración que el artícûlo 23 de la propia Ordenanza, en el cual se
prevé los cálculos de las tasas aplicables en el Nuevo Aeropuerto Internacional de
Quito, sin especificar la relativa a la tasa por Seguridad Aeroportuaria, por lo que es
necesario se iguale la Tasa de Seguridad en los niveles que se han sugerido.

El Directorio de la EPMSA en sesión ordinaria del 9 de noviembre de 2012, aprobó el
presupuesto para el ejercicio económico 2013, en el cual se contempló en relación al
centro de costo Seguridad, una proyección de ingresos sobre la base del promedio
anual de las estadísticas de pasajeros reales desde el año 2007 a septiembre de
2012. Asimismo, se contempló la necesidad de contratar 216 servidores y funcionarios
adicionales, 24 puntos de seguridad como servicios complementarios, el
mantenimiento de equipos de seguridad y en general gastos operativos y
administrativos necesarios para el normal desenvolvimiento de este servicio, por lo
tanto el presupuesto del servicio de seguridad se aprobó de la siguiente manera:

Presupuesto Ejecución al 31de Presupuesto No.
Concepto

Codificado 2012 Octubre 2012 aprobado 2013 Pasajeros

INGRESOS POR TASAS DE
SEGURIDAD:
TASADE SEGURIDAD NACIONAL 2,964,989.98 2,220,907.50 2,806,142.10 1,870,761
TASADE SEGURIDAD INTERNACIONAL 2,617,929.47 2,278,919.00 2,704,856.73 901,619

TOTAL INGRESOS DE SEGURIDAD 5,582,919.45 4,499,826.50 5,510,998.82 2,772,380

GASTOS DE SEGURIDAD:

GASTOS DE INVERSION:
INFRAESTRUCTURAEN EL NAIQ 81,940.00 0.00 53,760.00

BIENES DE LARGA DURACION
MUEBLESY EQUIPOS 38,705.00 696.00 45,808.00
VEHICULOS 70,000.00 0.00 112,000.00

EQUIPOS Y PROGRAMASINFORMATICOS 6,225.00 767.00 0.00
GASTOS ADMINISTRATIVOS Y
OPERATIVOS PARA INVERSION

GASTOSADMINISTRATIVOSY OPERATIVOS-

GASTOS DE PERSONAL 4,764,102.33 2,143,629.31 6,734,930.83
GASTOS POR EL SERVICIO DE SEGURIDADEN
EL NAIO 0.00 0.00 921,600.00
SERVICIOS VARIOS Y SUMINISTROS 40,100.24 - 12,884.67 61,032.13
MANTENIMIENTODE EQUIPOS DE
SEGURIDADNAIQ 17,965.24 6,835.84 187,908.00
BIENES Y SERVICIOS PARAPRODUCCION-

TCA 0.00 0.00 19,995.00

TOTAL GASTOSDE SEGURIDAD 5,019,037.81 2,164,812.82 8,137,033.96

SUPERAVIT/ DEFICIT PRESUPUESTARIO 563,881.64 2,335,013.68 -2,626,035.14

Debido a que el servicio de seguridad es similar tanto para los pasajeros domesticos e
internacionales relacionado con el chequeo de equipaje de mano, equipaje facturado,
chequeo del personal que labora en el aeropuerto y la emisión de las tarjetas de
circulación aeroportuaria, se propone igualar las tasas de seguridad aeroportuaria, a
fin de nivelar los ingresos a percibir por este concepto con los gastos de seguridad y
de esta manera mantener un punto de equilibrio, bajo este antecedente la propuesta
de igualar las tasas permitirá cubrir el servicio y por tantoel presupuesto quedaría de
la siguiente forma:
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Propuesta reformaPresupuesto Ejecución al 31 de No.Concepto Codificado 2012 Octubre 2012 presupuesto Pasajerosaprobado 2013

INGRESOS POR TASAS DE
SEGURIDAD:
TASADESEGURIDADNACIONAL 2,964,989.98 2,220,907.50 5,612,284.19 1,870,761
TASADESEGURIDADINTERNACIONAL 2,617,929.47 2,278,919.00 2,704,856.73 901,619

TOTAL INGRESOS DE SEGURIDAD 5,582,919.45 4,499,826.50 8,317,140.92 2,772,380

GASTOS DE SEGURIDAD:

GASTOS DE INVERSION:
INFRAESTRUCTURAEN EL NAIQ 81,940.00 0.00 53,760.00

BIENES DE LARGADURACION
MUEBLESYEQUIPOS 38,705.00 696.00 45,808.00
VEHICULOS 70,000.00 0.00 112,000.00
EQUIPOSY PROGRAMASINFORMATICOS 6,225.00 767.00 0.00

dA$TóŠ ADMINISTRATIVÒŠY
OPERATIVOSPARA INVERSION

GASTOSADMINISTRATIVOSY OPERATIVOS-

GAFFOSDEPERSONAL 4,764,102.33 2,143,629.31 6,734,930.83
GA5TOSPOR ELSERVICIODE SEGURIDADEN
ELNAIO 0.00 0.00 921,600.00
SERVICICS VARIOSYSUMINISTROS 40,100.24 12,884.67 61,032.13
MANTENIMIENTODEEQUIPOS DE
SEGURIDADNAIQ 17,965.24 6,835.84 187,908.00
BIENESY SERVICIO$ PARAPRODUCCION-

TCA 0.00 0.00 19,995.00

TOTAL GASTOS DE SEGURIDAD 5,019,037.81 2,164,812.82 8,137,033.96

SUPERAVIT/ DEFICIT PRESUPUESTARIO 563,881.64 2,335,013.68 180,106.96

Los excedentes generados como producto de esta nivelación podrían ser reinvertidos
o mantenerlos como reserva para una futura reposición de equipos de seguridad.

Para cumplir esta iniciativa, adjunto al presente proyecto de Ordenanza que deberá
ser conocida y aprobada luego de los informes respectivos por el Concejo
Metropolitano de Quito.

Atentamente,

'Freddy ÉgüezRivera
Gerente General

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS /
Y GESTION DE ZONAS FRANCAS Y REGIMENES ESPECIALES
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Secretaria
General del
Concejo

OBSERVACIONES RECIBIDAS EN PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE
ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA METROPOLITANA NO. 335,

RELATIVA A LA TASA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA Y ESTÍMULOS AL
INCREMENTO DE OPERACIONES DE LAS COMPAÑÍAS AÉREAS.

- Información sobre la implementación de medidas de seguridad en el NAIQ.(Artes.
Marco Ponce)

- Información comparativa sobre el uso de las facilidades de seguridad en el NAIQ -

terminal nacional vs internacional; competitividad por la diferencia del precio del
combustible y proyección de nuevas rutas para la compensación de los recursos

que se dejarían de recibir por la aplicación de los incentivos. (Dr. Fabricio Villamar)

- Establecer que los incentivos tributarios se mantendrán al menos en los próximos
dos años. (Dr. Pablo Ponce)

PAB/Diciembre 26 de 2012

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I Telf . 3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



Procuraduria
Metropolitana

Asunto: Alcance al informe del Proyecto de Ordenanza
reformatoria de la Ordenanza Metropolitana no. 0335

Quito,17 de diciembre de 2012

Doctora
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO

De mi consideración:

En alcance al oficio No. 062-12-PMSZ de 7 de diciembre de 2012 y en atención al oficio

No. EPMSA-GG-PJ-186de 17 de diciembre de 2012 suscrito por el Gerente General de la
Empresa Pública Metropolitana de Servicios Aeroportuarios y Gestión de Zonas Francas y
Regímenes Especiales mediante el cual sugiere la incorporación de un texto al final del
artículo 15 de la Ordenanza Metropolitana No.335 de 22 de diciembre de 2010, relativa a la
tasa de servicios públicos aeroportuarios de aterrizaje, debo indicar que el texto sugerido se

ajusta a la normativa nacional y metropolitana vigentes.

En tal virtud, emito INFORME FAVORABLE para que el texto final del Proyecto de
Ordenanza, que ha sido adjuntado al oficio No. EPMSA-GG-PJ-186de 17 de diciembre de
2012 suscrito por el Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Servicios
Aeroportuarios y Gestión de Zonas Francas y Regímenes Especiales sea conocido en

primer debate por el Concejo Metropolitano de Quito,sin perjuicio de las observaciones

constantes en el oficio No. 062-12-PMSZ de 7 de diciembre de 2012.

La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones de gestión son de competencia de
las autoridades de gobierno, legislativas y de administración del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito.

Dr. E uarderas Izquie o a a
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)FIC10 No. EPMSA-GG-PJ- 186
Juito, 17 de diciembre de 2012

Joctor
Augusto Barrera Guarderas EPMde servicios
Alcalde Metropolitano aeroportuarios
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITo y Gestión de
Ciudad.- Zonas Francas

REFERENCIA: Alcance al
Oficio No. EPMSA-GG-

0225 133412

Como alcance al oficio No. EPMSA-GG-0225-133412 de 5 de diciembre del 2012, en
el mismo que le solicite que por su intermedio el Concejo Metropolitano de Quito
considere la nivelación de la tasa de seguridad, a fin de fortalecer el servicio de
seguridad aeroportuaria contra actos de interferencia ilícita en el Nuevo Aeropuerto
Internacional de Quito.

Mediante comunicaciónenviada por la Corporación Quiport S.A., ha solicitado que se
considere el otorgamiento de descuentos en la tasa de aterrizaje establecida en el
articulo innumerado denominado (15) de la Ordenanza Metropolitana No. 0335 de 23
de diciembre de 2010 publicada en el Registro Oficial No. 358 de 8 de enero del 2011,
que estableció el Régimen aplicable a la prestación de servicios públicos
aeroportuarios en el Distrito Metropolitano de Quito, y adicional a la Ordenanza su Fe
de Erratas de 3 de febrero de 2012.

El descuento en la taza de aterrizaje solicitado por la Corporación Quiport S.A.,
generara incentivos para el incremento de las operaciones del mercado aeronáutico en
el Nuevo Aeropuerto Internacional de Quito "Mariscal Antonio Jose de Sucre".

Esta reforma a la Ordenanza, permite al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
directamente o a través de la Unidad de Gestión o del Concesionario el seguir
generando los flujos de caja suficientes para cubrir con los gastos de operación,
administración e inversiones requeridas, para brindar un nivel de servicio lATA By
costos de delegación

Para cumplir esta iniciativa, adjunto al presente el proyecto de Ordenanza que deberá
ser conocida y aprobada luego de los informes respectivos por el Concejo
Metropolitano de Quito.

Atentamente,

Freddy ÉgüezRivera
Gerente General

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS
Y GESTIÓN DE ZONAS FRANCAS Y REGÍMENES ESPECIALES

CONCEJO

O METROPOUTANO DE GUITO
SECRETARÍA GENERAL

RECEPCIÓNDE DOCUMENTOS

HORA:............................................
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PROYECTO

ORDENANZA METROPOLITANA No.
EL CONCEJO METROPOLITANO DE QITO EPMde servicios

aeroportuarios
y Gestión de

Visto los informes ............ de............... , remitido por ..........,

Zonas Francas

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 264, numeral 10 de la Constitución de la
República del Ecuador, establece que el Estado Central tiene competencias
exclusivas sobre el régimen general de aeropuertos, y, el artículo 260 de la Carta
Magna ordena que el ejercicio de competencias exclusivas es admisible la
concurrencia en la prestación de servicios públicos y en los diferentes niveles de
gobiemo;

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 314, preceptúa que es
responsabilidad del Estado la prestación del servicio público aeroportuario y
dispondrá que los precios y tarifas de los servicios públicos equitativos, y
establecerá su control y regulación;

Que, la referida norma en el artículo 264 regula las competencias exclusivas de los
gobiernos municipales, y en su numeral 5, específicamente, la concerniente a la
facultad de crear, modificar, o suprimir mediante ordenanzas las tasas
imponibles por su nivel de gobierno;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 885 publicado en Registro Oficial 198 de 7 de
noviembre de 2000, el Gobierno Central, por tratarse de una obra de urgencia y
prioridad nacional, autorizó al Municipio de Distrito Metropolitano de Quitola
construcción, administración y mantenimiento del nuevo Aeropuerto
Intemacional de Quito, incluyendo las vías de acceso y las obras
complementarias relacionadas, así como, la administración, mejoramiento y
mantenimiento del aeropuerto Internacional Mariscal Sucre, facultad que
ejercerá de forma directa o a través de terceros mediante las modalidades de
tercerización que la ley permita;

Que, en correspondencia con el articulo 568 literal i), del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), y a raz6n
de la delegaci6n expresa contenida en el Mandato Presidencial citado, es de
competencia del Municipio de Distrito Metropolitano de Quito,a través de su
Concejo, la regulación de las tasas provenientes de los servicios aeroportuarios;

Que, el Concejo Metropolitano de Quitomediante Ordenanza Metropolitana No. 0309
de 16 de abril de 2010, sancionada por el Alcalde del Distrito Metropolitano de
Quito en la misma fecha, creó entre otras empresas, la Empresa Pública
Metropolitana de Servicios Aeroportuarios y Gestión de Zonas Francas y
Regímenes Especiales;



Que, la Ordenanza Metropolitana No. 0335 de 22 de diciembre de 2011, sanoi
por el Alcalde del Distrito Metropolitano de Quitoel 23 de diciembre del
año, el Concejo Metropolitano de Quitoestableció el Régimen aplicable a 1
prestación de servicios públicos aeroportuarios en el Distrito Metropolitano dEPMde servicios
Quito,y adicional a la Ordenanza su Fe de Erratas de 3 de febrero de 2012; aeroportuarios

Que, en la Segunda Enmienda del Contrato de Concesión Proyecto de1Nuev. Gestión de
Aeropuerto Internacional Cláusula Siete "Otros Acuerdos" literal e) las parte onas Francas
intervinientes, MDMQy la Corporación QuiportS.A., acuerdan que mientras
que el Municipio delegue o ejecute a través de la Unidad de Gestión o cualquier
otro tercero delegado las obligaciones del Municipio relacionadas con la
provisión de los Servicios de Seguridad de conformidad con cualquier Acuerdo
Maestro del Municipio, asegurarse de que la Unidad de Gestión o el tercero
delegado, tenga ocasionalmente suficientes recursos financieros y otros recursos
y capacidad para proveer los Servicios de Seguridad;

Que, mediante comunicación remitida por Corporación QuiportS.A. ha solicitado que
se considere el otorgamiento de descuentos en la tasa de aterrizaje establecida en
el articulo innumerado (15) de la Ordenanza Metropolitana No. 0335 de 23 de
diciembre de 2010 publicada en el Registro Oficial No. 358 de 8 de enero del
2011.

Que, La Empresa Pública Metropolitana de Servicios Aeroportuarios y Gestión de
Zonas Francas y Regímenes Especiales, mediante Oficios No. EPMSA-GG-0225
133412, así como su alcance contenido en el OFICIO No. EPMSA-GG-PJ- 186
de 5 y 17 de diciembre del 2012, respectivamente, ha informado el sustento
financiero y legal sobre la nivelación de la tasa por Seguridad Aeroportuaria y el
estimulo por el descuento a las aeronaves por las nuevas frecuencias que se
incremente en el NAIQ.;

En ejercicio de la competencia establecida en los artículos 87 literal c) y 568 del
Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización,

EXPIDE:

LA ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DE LA
ORDENANZA METROPOLITANA 0335 DE 22 DE DICIEMBRE DE 2010,
RELATIVA A LA TASA POR SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

Artículo. 1.- Sustitúyase en la Ordenanza Metropolitana No. 0335 de 23 de diciembre
de 2010, en su artículo 3, específicamente en la Tabla No. 1 denominada "Cargas o
Tasas Aeroportuarias para el Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre", el importe
correspondiente a Pasajeros en Vuelos Domésticos por Seguridad Aeroportuaria de
USD "1,50" a "3,00".

Articulo. 2.-a continuación del articulo...(15) de la indicada Ordenanza establecida en
el artículo anterior, incorporase un párrafo final con el siguiente texto: "Se considerará
un descuento del treinta por ciento (30%) aplicado a la tasa de aterrizaje, en el primer
año de operación para todo tipo de aeronaves que implementen nuevas rutas directas, y
de un veinte por ciento (20%) aplicado a la tasa de aterrizaje, en el primer año de
operación, para todo tipo de aeronaves que incremente el número de fi-ecuenciasen
rutas ya existentes".



- Artículo 3.- La nivelación de la tasa de seguridad como el descuento de la t
aterrizaje se aplicarán desde la apertura del Nuevo Aeropuerto Internacional de
"Mariscal Antonio José de Sucre".

EPMde serviciosDada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el día... del mes... del 2012. aeroportuarios
y Gestión de
Zonas Francas



Procuraduría
Metropolitana

Referencla: Oficio No. EPMSA-GG-0225-133412,
de 5 de diciembre de 2012.

Asunto: Proyecto de Ordenanza reformatoria de la
Ordenanza Metropolitana No. 0335

Oficio No. 062-12-PMSZ

Quito, CONCRJO
BRTROPOLITANO

SECRETARIA GENERAL
Doctora RECEPolón DE onnaWENTOS

Patricia Andrade FECNN O7 DIC ggSECRETARIA GENERAL
CONCE)ODELD ISTR ITOMETROPOL ITANODEQU ITO NOR A u.......................A..&.$,..

.....................

En su despacho.- PIRMA RECEPCION: ..... . .¾.9
-r.

.

NUMERO HOJA:...........S...........

De mis consideraciones:

De conformidad con el artículo 11 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quitoy el artículo 6 de la Resolución Administrativa No. A003, de 18
de agosto de 2009 y en virtud de la delegación de competencias que me ha notificado
el señor Procurador Metropolitano, mediante oficio No. 0000528, de 3 de octubre de
2012, quien suscribe es competente, en calidad de Subprocurador Metropolitano, para
emitir informes o dictámenes jurídicos, sean estos preceptivos o facultativos, en
ejercicio de la asesoría interna a cargo de esta Procuraduría.

Sobre la base de esta delegación, en referencia a la sumilla constante en el oficio No.
EPMSA-GG-0225-133412, de 5 de diciembre de 2012, emito INFORME FAVORABLE
respecto al texto del proyecto de Ordenanza Metropolitana reformatoria de la
Ordenanza Metropolitana No. 0335 de 22 de diciembre de 2010, relativa a la tasa por
seguridad aeroportuaria.

El informe de la Empresa Pública Metropolitana de Servicios Aeroportuarios y Gestión
de Zonas Francas, contenido en el oficio No. EPMSA-GG-0225-133412, de 5 de
diciembre de 2012, justifica la necesidad de incorporar criterios de igualdad en la tasa
de seguridad tanto para los pasajeros que realicen vuelos domésticos como para los
que realicen vuelos internacionales en función de la finalidad de la seguridad
aeroportuaria. Se anota que los controles a cada pasajero se realizan a través de los
mismos equipos de infraestructura aeroportuaria. El informe además refiere la
necesidad de fortalecer las actividades de seguridad aeroportuaria y financiar la
prestación de dicho servicio. Del informe se desprende con claridad que el servicio de
seguridad es similar tanto para los pasajeros domésticos como para los pasajeros
internacionales.



Procuraduría
Metropolitana

La medida que se pretende adoptar está amparada por la segunda enmienda a la
cláusula siete, letra e) del Contrato de Concesión del Proyecto del Nuevo Aeropuerto
Internacional (concordante con las disposiciones del Convenio sobre Aviación Civil
Internacional) que establece la necesidad de asegurar que la Unidad de Gestión o el
tercero delegado, tenga suficientes recursos financieros y capacidad para proveer los
Servicios de Seguridad.

No obstante mi informe favorable, deberá incorporarse en los considerandos del
proyecto de ordenanza, la referencia precisa a los oficios de la Administración General
y Procuraduría Metropolitana, mediante los cuales se expiden los informes
correspondientes.

Finalmente recomiendo la sustitución de la Disposición Final por el texto siguiente:

"Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fechade inicio de las operaciones del
nuevo Aeropuerto Mariscal Sucre".

La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones de gestión son de
competencia de las autoridades de gobierno, legislativas y de administración del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Atentamente,

SUBPROCURADORMETROPOLITANO

Venezuela entre Espejo y Chile, Palacio Municipal, 2do. piso I 3952300 - Ext: 12055 / 12056 / 12057 I Quito - Ecuador



OFICIO No. EPMSA-GG-0225-133412
Quito, 5 de diciembre de 2012

Doctor
Augusto Barrera Guarderas EPMde servicios
Alcalde Metropolitano aeroportuarios
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO y Gestión de
Ciudad.- Zonas Francas

REFERENCIA: Reforma a
Ordenanza Metropolitana No.

0335

Me permito adjuntar un proyecto de reforma a la Ordenanza Metropolitana No. 0335
de 23 de diciembre de 2010, mediante la cual el Concejo Metropolitano, con
argumentos técnicos y económicos para su adopción, y en cumplimiento de las
recomendaciones de la Contraloría General del Estado, estableció el Régimen
aplicable a la Prestación de Servicios Públicos Aeroportuarios en el Distrito
Metropolitano de Quito.

A partir de la necesidad de adecuar el indicado instrumento jurídico a la normativa
tanto internacional como nacional vigente en nuestro país, asi como a la de contar con
presupuestos necesarios en referencia a la operación completa de la seguridad
aeroportuaria contra actos de interferencia ilícita, que pudieren suscitarse en el Nuevo
Aeropuerto Internacional "Mariscal Antonio José de Sucre" ubicado en la parroquia de
Tababela y que entrará en operación el 20 de febrero del 2013 y que será prestada
directamente por la Empresa Pública Metropolitana de Servicios Aeroportuarios y
Gestión de Zonas Francas y Regímenes Especiales en su calidad de Unidad de
Gestión delegada por el MDMQ;me permito solicitar por intermedio del señor Alcalde
al Consejo del Distrito Metropolitano de Quito la igualdad de la tasa de seguridad para
todos los pasajeros que realicen vuelos domésticos como internacionales, bajo los
siguientes argumentos.

1.- La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 425 determina la
jerarquizaciónde la aplicabilidad de las normas tomando en cuenta luego de la propia
Constitución a los tratados y convenios internacionales.

Siendo éste mandato constitucional premisa, abordamos en primer orden el Convenio
sobre Aviación Civil Internacional, denominado Convenio de Chicago de 1944, del cual
la República del Ecuador es signatario desde 27 septiembre 1968, el cual en su Anexo
17 plantea que cada Estado requerirá que cada aeropuerto que preste servicios a la
aviación civil, establezca, aplique y mantenga actualizado un programa escrito de
seguridad aeroportuaria apropiado para cumplir con los requisitos del programa
nacional de aviación civil.

Dicha disposición internacional, define que cada Estado tendrá como su objetivo
primordial la seguridad de los pasajeros, las tripulaciones, el personal en tierra y el
público en general en todos los asuntos relacionados con la salvaguardia contra los
actos de interferencia ilícita en la aviación civil, adicionalrnente el Estado asequrará
que la autoridad competente se ocupe de que estén disponibles los recursos e
instalaciones auxiliares necesarios para los servicios de sequridad en cada aeropuerto

DISTRITO
.... ... .. .

.
- METROPOLITANO



que preste servicios a la aviación civil.

La Constitución de la Republica, dispone en su artículo 394 que "el Estado garanti
la libedad de transporte terrestre, aéreo, marítimo y fluvial dentro del territorio nacioNM de serviciossin privilegios de ninguna naturaleza. (...). El Estado regulará el transporte terresTre
aéreo y acuático y las actividades aeropoduarias y portuarias." aefopo rt ua rios

y Gestión de
La máxima Norma Hipotética Fundamental del Estado en su articulo 314 precep10aas Francas
que es responsabilidad del Estado la prestación del servicio público aeroportuario y
dispondrá que los precios y tarifas de los servicios públicos equitativos, y establecerá
su control y regulación. Igualmente en su artículo 264 regula las competencias
exclusivas de los gobiernos municipales, y en su numeral 5, específicamente, la
concerniente a la facultad de crear, modificar, o suprimir mediante ordenanzas las
tasas imponibles por su nivel de gobierno.

2.- Tal y como dispone el Decreto Ejecutivo No. 885 publicado en Registro Oficial 198
de 7 de noviembre de 2000, el Gobierno Central, por tratarse de una obra de urgencia
y prioridad nacional, transfirió al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito la
construcción, administración y mantenimiento del nuevo Aeropuerto Internacional de
Quito, incluyendo las vías de acceso y las obras complementarias relacionadas, así
como, la administración, mejoramiento y mantenimiento del aeropuerto Internacional
Mariscal Sucre, facultad que ejercerá de forma directa o a través de terceros mediante
las modalidades de tercerizaciónque la ley permita.

En acatamiento del articulo 568 literal i), del Código Orgánico de Ordenamiento
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), y a razón de la delegación
expresa contenida en el Decreto Presidencial citado, incumbe al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, a través de su Concejo, la regulación de las tasas
provenientes de los servicios aeroportuarios.

3.- La Ordenanza Metropolitana No. 309 de 17 de abril de 2010, el Concejo
Metropolitano de Quito creó, entre otras empresas como unidad de gestión, la
Empresa Pública Metropolitana de Servicios Aeroportuarios y Gestión de Zonas
Francas y Regimenes Especiales;

4.- El objetivo principal de los aeropuertos y los servicios de navegación aérea
consiste en proporcionar a los usuarios servicios seguros, eficaces y económicos en
condiciones de seguridad. La adecuación a las necesidades y condiciones objetivas
presentes es sustento para que el Estado determine la aplicación de medidas
pertinentes, partiendo de estudios jurídicos, económicos y de planificación. La
estructura orgánica o la situación jurídica, la seguridad operacional y la protección de
la aviación siguen siendo responsabilidad del Estado.

La finalidad de la Seguridad Aeroportuaria, es prevenir los actos y amenazas
potenciales de interferencia ilícita y otros delitos que puedan poner en peligro la
seguridad de las operaciones de la aviación civil.

Las normas y disposiciones que debe cumplir la organización aeroportuaria y los
usuarios en general, están orientados a proteger y proporcionar seguridad e integridad
a los pasajeros, tripulantes, personal terrestre, aeronaves, instalaciones aeroportuarias
y servicios involucrados.

5.- La Ordenanza Metropolitana No. 0335 de 23 de diciembre de 2010 publicada en el
Registro Oficial No. 358 de 8 de enero del 2011, estableció el Régimen aplicable a la '

prestación de servicios públicos aeroportuarios en el Distrito Metropolitano de Quito, y
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adicional a la Ordenanza su Fe de Erratas de 3 de febrero de 2012.

La mencionada Ordenanza dispone en su articulo 3 en la Tabla 1 de la sigui
manera las cargas o tasas aeroportuarias: PMde servicios

Vuelos Vuelos aeECpoEtualios

Domésticos InternacionèlesG e St lón de
Pasajeros Zonas Francas
Uso de Facilidades e Instalaciones 4,70 32,90
Aeroportuarias
Recargo ATC 1,35 1,35
Accidente, Fuego y Rescate (CFR) 1,55 1,55
Sequridad Aeroportuaria* 1,50 3,00

*El subrayado y la cursiva me corresponden.

6.- En la Segunda Enmienda del Contrato de Concesión Proyecto del Nuevo
Aeropuerto Internacional Cláusula Siete Otros Acuerdos literal e) las partes
intervinientes, MDMQ y la Corporación Quiport S.A., acuerdan que mientras que el
Municipio delegue o ejecute a través de la Unidad de Gestión o cualquier otro tercero
delegado las obligaciones del Municipio relacionadas con la provisión de los Servicios
de Seguridad de conformidad con cualquier Acuerdo Maestro del Municipio,
asegurarse de que la Unidad de Gestión o el tercero delegado, tenga ocasionalmente
suficientes recursos financieros y otros recursos y capacidad para proveer los
Servicios de Seguridad.

Atendiendo a la necesidad de implementar, de manera igualitaria, las cargas o tasas
aeropoduarias para el Nuevo Aeropuerto Internacional de Quito en lo referente al rubro
Seguridad Aeroportuaria, es procedente aplicar tanto para vuelos domésticos como
para vuelos internacionales tasas análogas o equivalentes, entiéndase valor de la tasa
de USD de 3,00 tanto para vuelos domésticos como internacionales.

La Tasa de Seguridad Aeroportuaria se soporta en la prestación de los servicios de
inspección y control de pasajeros y equipajes en los recintos aeroportuarios, su
recaudación tendrá el sustento por pasajero de salida. El control realizado al pasajero
no varía por el destino del mismo, se realiza la misma acción y los equipos de
infraestructura aeroportuarias se utilizan de igual manera, por lo que en nuestra
consideración no debe distinguirse las diferencias de los importes. En los dos casos,
pasajeros con destino nacional e internacional, utilizan el servicio público en igual
medida.

A esto se suma que el 20 de febrero del 2013, el Nuevo Aeropuerto Internacional de
Quito "Mariscal Antonio José de Sucre", tendrá su inicio de operaciones aeronáuticas y
comerciales, y la Empresa Pública Metropolitana de mi representación, tendrá a su
cargo toda la seguridad tanto de filtros de seguridad como de la guardianía perimetral,
obligándose a redoblar esfuerzos, contratar y capacitar al personal por las 1601 ha.
que es la totalidad de la extensión del Nuevo aeropuerto.

Por lo que se propone la reforma de la Ordenanza Metropolitana No. 0335 de 22 de
diciembre de 2010, en su artículo 3, específicamente en la Tabla No. 1 denominada 1
"Cargas o Tasas Aeroportuarias para el Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre", el
importe correspondiente a Pasajeros en Vuelos Domésticos por Seguridad
Aeroportuaria de USD "1,50" a "3,00", esto servirá para fortalecer las actividades de
seguridad aeroportuaria y financiar la prestación de dicho servicio.

DISTRITO
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Teniendo en consideración que el artículo 23 de la propia Ordenanza, en e
prevé los cálculos de las tasas aplicables en el Nuevo Aeropuerto Internaci
Quito, sin especificar la relativa a la tasa por Seguridad Aeroportuaria, por lo qu
necesario se iguale la Tasa de Seguridad en los niveles que se han sugerido EPMde servicios
El Directorio de la EPMSA en sesión ordinaria del 9 de noviembre de 2012, aprobågoportuarios
presupuesto para el ejercicio económico 2013, en el cual se contempló en relaciób' aC'estiónde
centro de costo Seguridad, una proyección de ingresos sobre la base del promehigas Francas
anual de las estadísticas de pasajeros reales desde el año 2007 a septiembre de
2012. Asimismo, se contempló la necesidad de contratar 216 servidores y funcionarios
adicionales, 24 puntos de seguridad como servicios complementarios, el
mantenimiento de equipos de seguridad y en general gastos operativos y
administrativos necesarios para el normal desenvolvimiento de este servicio, por lo
tanto el presupuesto del servicio de seguridad se aprobó de la siguiente manera:

Presupuesto Ejecución al 31 de Presupuesto No.Concepto
Codificado 2012 Octubre 2012 aprobado 2013 Pasajeros

INGRESOS POR TASAS DE
SEGURIDAD:
TASA DE SEGURIDADNACIONAL 2,964,989.98 2,220,907.50 2,806,142.10 1,870,761
TASA DE SEGURIDADINTERNACIONAL 2,617,929.47 2,278,919.00 2,704,856.73 901,619

TOTAL INGRESOS DE SEGURIDAD 5,582,919.45 4,499,826.50 5,510,998.82 2,772,380

GASTOS DE SEGURIDAD:

GASTOS DE INVERSION:

INFRAESTRUCTURA EN EL NAIQ 81,940.00 0.00 53,760.00
BIENES DE LARGA DURACION

MUEBLESY EQUIPOS 38,705.00 696.00 45,808.00
VEHICULOS 70,000.00 0.00 112,000.00

EQUIPOS Y PROGRAMASINFORMATICOS 6,225.00 767.00 0.00
GASTOS ADMINISTRATIVOS Y
OPERATIVOS PARA INVERSION

GASTOS ADMINISTRATIVOSY OPERATIVOS -

GASTOS DE PERSONAL 4,764,102.33 2,143,629.31 6,734,930.83
GASTOS POR EL SERVICIO DE SEGURIDADEN
EL NAIO 0.00 0.00 921,600.00
SERVICIOS VARIOS Y SUMINISTROS 40,100.24 12,884.67 61,032.13
MANTENIMIENTODE EQUIPOSDE
SEGURIDADNAIQ 17,965.24 6,835.84 187,908.00
BIENË$Y SERVICIOS PARA PRODUCCION -

TCA 0.00 0.00 19,995.00

TOTAL GASTOS DE SEGURIDAD 5,019,037.81 2,164,812.82 8,137,033.96

SUPERAVIT/ DEFICIT PRESUPUESTARIO 563,881.64 2,335,013.68 -2,626,035.14

Debido a que el servicio de seguridad es similar tanto para los pasajeros domesticos e
internacionales relacionado con el chequeo de equipaje de mano, equipaje facturado,
chequeo del personal que labora en el aeropuerto y la emisión de las tarjetas de
circulación aeroportuaria, se propone igualar las tasas de seguridad aeroportuaria, a
fin de nivelar los ingresos a percibir por este concepto con los gastos de seguridad y
de esta manera mantener un punto de equilibrio, bajo este antecedente la propuesta ,
de igualar las tasas permitirá cubrir el servicio y por tanto el presupuesto quedaría de /
la siguiente forma.

DISTRITO
eropuerto Internacional Mariscal Sucre. Teléfonos: 3300 200 / 166 / 167. Email: aeropuerto@aeropuertoquito.gob.ec METROPOLITANO



Propuesta reformaPresupuesto Ejecución al 31 de No.Concepto
Codificado 2012 Octubre 2012 presupuesto Pasajer

aprobado 2013

INGRESOS POR TASAS DE
SEGURIDAD:
TASA DE SEGURIDADNACIONAL 2,964,989.98 2,220,907.50 5,612,284.19 1,870,761
TASA DE SEGURIDADINTERNACIONAL 2,617,929.47 2,278,919.00 2,704,856.73 901,619

TOTAL INGRESOS DE SEGURIDAD 5,582,919.45 4,499,826.50 8,317,140.92 2,772,380

GASTOS DE SEGURIDAD:

GASTOS DE INVERSION:
INFRAESTRUCT1)RAEN EL NAIQ 81,940.00 0.00 53,760.00

BIENES DE LARGA DURACION
MUEBLESY EQUIPOS 38,705.00 696.00 45,808.00

VEHICULOS 70,000.00 0.00 112,000.00
EQUIPOS Y PROGRAMASINFORMATICOS 6,225.00 767.00 0.00

GASTó$ ADMINISTRATIVÓŠY
OPERATIVOS PARA INVERSION

GA$TÖ$ADMINISTRATIVÓ$Y OPERATIVOS-
GASTOS DE PERSONAL 4,764,102.33 2,143,629.31 6,734,930.83
GASTOS POR EL SERVICIO DE SEGURIDADEN
EL NAIO 0.00 0.00 921,600.00
SERVICIOSVARIOSY SUMINISTROS 40,100.24 12,884.67 61,032.13
MANTENIMIENTODE EQÜlÞOS DE
SEGURIDADNAIQ 17,965.24 6,835.84 187,908.00
BIENESY SERVICIOS PARAPRODUCCION -

TCA 0.00 0.00 19,995.00

TOTAL GASTOS DE SEGURIDAD 5,019,037.81 2,164,812.82 8,137,033.96

SUPERAVTT/DEFICIT PRESUPUESTARIO 563,881.64 2,335,013.68 180,106.96

Los excedentes generados como producto de esta nivelación podrían ser reinvertidos
o mantenerlos como reserva para una futura reposición de equipos de seguridad.

Para cumplir esta iniciativa, adjunto al presente proyecto de Ordenanza que deberá
ser conocida y aprobada luego de los informes respectivos por el Concejo
Metropolitano de Quito.

Atentamente,

Freddy ÉgüezRivera
Gerente General

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS, g
Y GESTION DE ZONAS FRANCAS Y REGIMENES ESPECIALES

DISTRITO
Aero•uerto Internacional Mariscal Sucre. Teléfonos: 3300 200 / 166 / 167. Ernail: aero•uerto • aero•uerto•uito.•ob.ec METROPOLITANO



PROYECTO

ORDENANZA METROPOLITANA No.
EL CONCEJO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Visto los informes ............ de............... , remitido por ..........,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 260 de la Constitución de la República del Ecuador (en adelante

"Constitución") establece que "e/ ejercido de las competencias exchtsivas no exc/uirá e/
efeiricio conairrente de /a gestión en /a prestaciónde servicios prib/icosy actividades de
co/aboración y comp/ementainedad entre /os distintosnive/es degobierno";

Que, el artículo 264 de la Constitución al regular las competencias exclusivas de los
gobiernos municipales, en su numeral 5, establece la de "crear, modgicar, o suprimir
mediante ordenanžas, tasas y contribuciones especia/es de mejoras";

Que, el artículo 314 de la Constitución preceptúa que es responsabilidad del Estado la
provisión del servicio público de infraestructura aeroportuaria y que asegurará que
"lospreciosy tarifas delos senicios públicossean equitativos, y establecerá su contro/.7 regukuión";

Que, la Constitución en su artículo 394 dispone que "e/ Estado paraniižarã /a liberfad de
transporte terrestre, aéreo, maritimo y flmialdentro de/ territorio nadona/, sin privi/egiosde
ninguna naturaleža. (...). E/ Estado regn/ará e/ tranapoive terrestre, aéreo y acuático y /as
actividades aeroportuarias y portuarias."

Que, el Convenio sobre Aviación Civil Internacional, denominado Convenio de Chicago
de 1944, del cual el Estado ecuatoriano es signatario desde el 27 septiembre 1968,
plantes que cada Estado requeritä que cada aeropuerto que preste servicios a la
aviación civil, establezca, aplique y mantenga actualizado un programa escrito de
seguridad aeroportuaria apropiado para cumplir con los requisitos del programa
nacional de aviación civil;

Que, dicho Convenio establece que el objetivo primordial de cada Estado será la
seguridad de los pasajeros, las tripulaciones, el personal en tierra y el público en
general en todos los asuntos relacionados con la salvaguardia contra los actos de
interferencia ilícita en la aviación civil, adicionalmente el Estado asegurará que la
autoridad competente se ocupe de que estén disponibles los recursos e instalaciones
auxiliares necesarios para los servicios de seguridad en cada aeropuerto que preste
servicios a la aviación civil;

Que, el artículo 568 literal i) del Código Orgãnico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización (en adelante COOTAD) y de conformidad con la
delegación expresa contenida en el Decreto Ejecutivo No. 885, publicado en
Registro Oficial 198 de 7 de noviembre de 2000, corresponde al Municipio de
Distrito Metropolitano de Quito,a través de su Concejo, la regulación de las tasas
provenientes de los servicios aeroportuarios;



Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 885, el Gobierno Central, por tratarse de una obra

de urgencia y prioridad nacional, autorizó al Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito la construcción, administración y mantenimiento del nuevo Aeropuerto
Internacional de Quito,incluyendo las vías de acceso y las obras complementarias
relacionadas, así como, la administración, mejoramiento y mantenimiento del
aeropuerto Internacional Mariscal Sucre, facultad que ejercerá de forma directa o a
través de terceros mediante las modalidades de tercerización que la ley permita;

Que mediante Ordenanza Metropolitana No. 0309 de 16 de abril de 2010, sancionada
por el Alcalde del Distrito Metropolitano de Quitoen la misma fecha, el Concejo
del Distrito Metropolitano de Quitocreó, entre otras empresas, la Empresa Pública
Metropolitana de Servicios Aeroportuarios y Gestión de Zonas Francas y
Regímenes Especiales;

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 0335 de 22 de diciembre de 2010,
sancionada por el Alcalde del Distrito Metropolitano de Quitoel 23 de diciembre
del mismo año, el Concejo Metropolitano de Quitoestableció el Régimen aplicable
a la prestación de servicios públicos aeroportuarios en el Distrito Metropolitano de
Quito,y adicional a la Ordenanza su Fe de Erratas de 3 de febrero de 2012;

Que, en la Segunda Enmienda del Contrato de Concesión Proyecto del Nuevo Aeropuerto
Internacional Cláusula Siete Otros Acuerdos literal e) las partes intervinientes,
MDMQy la Corporación QuiportS.A., acuerdan que mientras que el Municipio
delegue o ejecute a través de la Unidad de Gestión o cualquier otro tercero
delegado las obligaciones del Municipio relacionadas con la provisión de los
Servicios de Seguridad de conformidad con cualquier Acuerdo Maestro del
Municipio, se debe asegurar que la Unidad de Gestión o el tercero delegado, tenga
ocasionalmente suficientes recursos financieros y otros recursos y capacidad para
proveer los Servicios de Seguridad;

Que, la Empresa Pública Metropolitana de Servicios Aeroportuarios y Gestión de Zonas
Francas y Regímenes Especiales, mediante oficio No. EPMSA-GG-0225-133412 de
5 de diciembre del 2012, ha expedido un informe con el sustento jurídico y
financiero sobre la nivelación de la tasa por seguridad aeroportuaria;

Que, el objetivo principal de los aeropuertos y los servicios de navegación aérea consiste
en proporcionar a los usuarios servicios seguros, eficaces y económicos en
condiciones de seguridad. La adecuación a las necesidades y condiciones objetivas
presentes es sustento para que el Estado determine la aplicación de medidas
pertinentes, partiendo de estudios jurídicos, económicos y de planificación. La
estructura orgánica o la situación jurídica,la seguridad operacional y la protección
de la aviación siguen siendo responsabilidad del Estado.

Que, la finalidad de la Seguridad Aeroportuaria, es prevenir los actos y amenazas
potenciales de interferencia ilícita y otros delitos que puedan poner en peligro la
seguridad de las operaciones de la aviación civil;

Que, la normativa y disposiciones que deben cumplir la organización aeroportuaria y los
usuarios en general, están orientados a proteger y proporcionar seguridad e
integridad a los pasajeros, tripulantes, personal terrestre, aeronaves, instalaciones
aeroportuarias y servicios involucrados;



Que, Mediante oficio No.......la Administración General emite informe favorable sobre
este proyecto de ordenanza

Que, Mediante oficio No.......Procuraduría Metropolitana emite informe jurídico
favorable sobre este proyecto de ordenanza

En ejercicio de la atribución que le confiere los artículos 57 letra a) y 87 letra a) del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización y 8 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DE LA
ORDENANZA METROPOLITANA 0335 DE 22 DE DICIEMBRE DE 2010,
RELATIVA A LA TASA POR SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

Artículo. 1.- En la Tabla No. 1 denominada "Cargas o Tasas Aeroportuarias para el
Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre" constante en el artículo 3 de la Ordenanza 0335,
sustitúyase el valor de la tasa por Seguridad Aeroportuaria de Pasajeros en Vuelos
Domésticos de USD "1,50" por USD "3".

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dada, en la Sa/a deSesionesdel ConcejoMetropolitano,e/día ... de/mes... de/2012.


